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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tardes señoras y señores integrantes del H. Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
bienvenidos a esta Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicitamos al Maestro Iván 
de Santiago Beltrán quien es el Encargado del área de la Secretaría de Gobierno de Zacatecas, 
nos auxilie con las funciones de nueva cuenta de Secretario de Gobierno, para el desahogo de la 
presente Sesión de Cabildo. Señor Maestro Iván de Santiago, proceda con el pase de lista de 
asistencia, para que en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Buenas tardes señores integrantes del Honorable Cabildo, me permito pasar antes de proceder 
a la toma de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega, Lic. Nancy Harlett Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, 
Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. 
Mayra Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo Romero, Lic. María de Lourdes Zorrilla 
Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita López Salazar. Informo a la Honorable 
Asamblea que se cuenta con 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, se declara que 
existe quórum legal para sesionar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago Beltrán. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 119 fracciones XI y XII de la Constitución Política del Estado, 47 y 48 fracción I de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, se 
declaran válidos los acuerdos que en ella se tomen. Maestro Iván de Santiago Beltrán, dé cuenta 
al Honorable Cabildo del orden del día que se propone para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que le orden del día propuesto para esta sesión es el 
siguiente:                    
 

“ORDEN DEL DÍA” 
 
1).Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
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3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 28 Ordinaria Privada 17, de fecha 24 de Junio del año 2019. 

 N° 29 Ordinaria 18, de fecha 28 de Junio del año 2019. 
 

5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
informe mensual del mes de enero del año 2019. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
informe mensual del mes de febrero del año 2019. 
 
7).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la regularización del Asentamiento Humano 
Irregular denominado “Korea II”, ubicado al sur poniente de la Colonia Europa de la Ciudad de 
Zacatecas. 
 
8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la Inmobiliaria Julter S.A. de C.V., respecto 
de una finca ubicada en Calle 20 de Noviembre número 202 Colonia Sierra de Álica de esta 
Ciudad Capital. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Fausto Flavio Noriega Pérez, respecto 
de una finca ubicada en Calle Juan Andrew Almazán número 120 fraccionamiento Javier Barros 
Sierra de esta Ciudad Capital. 
 
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan las Comisiones 
Unidad de Hacienda Pública, Patrimonio Municipal de Gobernación de Seguridad y Protección 
Civil y la de Obra Pública y Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud 
de enajenación vía de donación de predio propiedad municipal, ubicado en el área de donación 
en la Ciudad Argentum de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., a favor del Gobierno Federal para uso 
de la Secretaría de la Defensa Nacional con una superficie total de 1.5 hectáreas para la 
construcción de las instalaciones de una compañía de la Guardia Nacional. (A solicitud de la 
Síndica Municipal T.A.E. Ruth Calderón Babún) 
 
11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan las Comisiones 
Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y la de Servicios Públicos Municipales 
relativo a la autorización para celebrar el contrato de arrendamiento entre el Municipio de 
Guadalupe representado por el Mtro. Julio César Chávez Padilla y la Lic. Ma. De la Luz Muñoz 
Morales, Presidente y Síndica Municipal respectivamente en carácter de arrendador y el 
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municipio de Zacatecas representado por el M.B.A. Ulises Mejía Haro y la T.A.E. Ruth Calderón 
Babún Presidente y Síndica Municipales respectivamente con el objeto de arrendar una 
barredora mecánica por una vigencia de suscripción del primero de enero del 2021 por una 
cantidad mensual de $ 86,333. 33 centavos. (A solicitud de la Síndica Municipal T.A.E. Ruth 
Calderón Babún) 
 
11).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial relativo a la autorización para 
la celebración de convenio de coordinación institucional para la ejecución de obras de 
urbanización del Fraccionamiento de Interés Social denominado Valle Poniente entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas por conducto de la SEDUVOT y el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, Zac. (A solicitud del Regidor Hiram Azael Galván Ortega). 
 
12). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Transparencia y Rendición de Cuentas mediante el cual se solicita la autorización al H. 
Cabildo sobre el acuerdo de coordinación entre el ejecutivo del estado libre y soberano de 
Zacatecas y el H. Ayuntamiento de Zacatecas. (A solicitud de la Regidora María de Lourdes 
Zorrilla Dávila). 
 
13). Análisis, discusión y en su caso, aprobación dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley referente a las reglas de operación del programa Vecino 
vigilante para el ejercicio fiscal 2019.(A solicitud de la Regidora María de Lourdes Zorrilla 
Dávila). 
 
14). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago Beltrán, consulte a este H. Ayuntamiento si es de 
aprobarse el orden del día propuesto para la presente sesión de Cabildo o existe alguna 
propuesta de modificación al mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les consulta el orden del día 
propuesto o existe alguna modificación al mismo. Adelante Síndico Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Señora Síndico Ruth Calderón Babún, ¿alguien más desea hacer modificación al orden del 
día propuesto?, el compañero Regidor Hiram Azael Galván Ortega, la Maestra Lourdes Zorrilla, 
¿alguien más? Adelante Síndica Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muy buenas tardes a todos compañeros, con permiso Señor Presidente, compañeros 
Regidores, Regidoras, propongo subir, cambiar el orden del día, e incluir dos puntos de dos 
dictámenes que tengo aquí, según el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, en el artículo 
32, citando el mismo dice: “las sesiones del Ayuntamiento deberán de sujetarse al orden del día, 
pudiendo proponer cualquier de sus miembros la inclusión  del asunto para ser analizado, 
discutido y en su caso votado en la misma sesión con la aprobación del Ayuntamiento”, por lo  
cual pongo a su consideración el dictamen que presentan las Comisiones Unidad de Hacienda 
Pública, Patrimonio Municipal, de Gobernación de Seguridad y Protección Civil y la de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de enajenación 
vía donación de predio propiedad municipal, ubicado en el área de donación del 
Fraccionamiento Ciudad Argentum de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., a favor del Gobierno 
Federal, para uso de la Secretaría de la Defensa Nacional con una superficie total de 1.5 
hectáreas, para la construcción de las instalaciones de una compañía de la Guardia Nacional. El 
otro punto que estamos proponiendo es: el dictamen que presenta las Comisiones Edilicias de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y la de Servicios Públicos Municipales, relativo a la 
autorización para celebrar el contrato de arrendamiento entre el Municipio de Guadalupe, 
representado por el Mtro. Julio César Chávez Padilla y la Lic. Ma. De la Luz Muñoz Morales, 
Presidente y Síndica Municipal respectivamente en carácter de arrendador y el municipio de 
Zacatecas, representado por el M.B.A. Ulises Mejía Haro y la T.A.E. Ruth Calderón Babún, 
Presidente y Síndica Municipales respectivamente, con el objeto de arrendar una barredora 
mecánica por una vigencia de suscripción del primero de enero del 2021, por una cantidad 
mensual de $86,842.10 centavos, es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señora Síndica Municipal. Para informarles a este Honorable Cabildo, que 
estás dos propuestas efectivamente se sesionaron en Comisiones Unidas, la primera sí me 
gustaría, ojala y venga en el dictamen, sino que aquí ustedes autorizáramos la modificación del 
orden del día, colocáramos una cláusula que sea única y exclusivamente para la construcción de 
la compañía de la Guardia Nacional, de este cuartel de la Guardia Nacional, sino en su caso 
quedaría sin vigor, para que fuese única y exclusivamente para la construcción, que esa es la 
iniciativa, y esa es la propuesta e idea entre la Defensa Nacional y el Ayuntamiento de Zacatecas. 
En el segundo, como bien lo comenta la compañera Síndica Municipal, es un arrendamiento 
que va terminar siendo un bien del municipio, es decir, mes con mes se va a dar un tema de 
adelanto para poder al final de este año 2021 pagar en su totalidad la barredora, y pasaría a ser 
un bien para el Ayuntamientos, sería ya propiedad del Ayuntamiento, solamente que en vez de 
desembolsar, creo que si sumamos sería alrededor de un millón y medio, que en el mercado 
supera 3 o 4 millones de pesos, la máquina estaba prácticamente nueva, no se utilizaba en el 
Ayuntamiento de Guadalupe, nos la había prestado como para prueba, se venció ya el tema de 
préstamo y tenemos que decidir si desean continuar o no con el servicio de la barredora, yo lo 
pongo en la mesa, porque al final de cuentas, pues es sin interés, es una mensualidad y pasaría a 
formar parte del patrimonio de este Ayuntamiento de Zacatecas, son los dos temas que propone 
la compañera Síndica Municipal. Se le cede ahora la voz al compañero Hiram Azael Galván”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con la misma fundamentación jurídica de nuestro Reglamento Interno, en la cual 
antecedió atinadamente nuestra Síndica, también hago la propuesta de que entre dentro del 
orden del día, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial relativo a la autorización para la celebración de convenio de 
coordinación institucional, para la ejecución de obras de urbanización del Fraccionamiento de 
Interés Social denominado Valle Poniente entre el Gobierno del Estado de Zacatecas por 
conducto de la SEDUVOT y el H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zac., es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Hiram Azael, cedemos el uso de la voz ahora la Mtra. Ma. De Lourdes 
Zorrilla Dávila”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, con permiso Presidente, solicito que sea integrado en el orden del día dos dictámenes, 
el primero: dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, mediante el cual se solicita la autorización al H. Cabildo sobre el Acuerdo de 
Coordinación entre el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y el H. Ayuntamiento 
de Zacatecas. El segundo, es el Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, referente a las Reglas de Operación del Programa Vecino Vigilante, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora, Maestra Zorrilla, ¿alguien más, desea hacer alguna 
modificación previo a la consideración de la modificación del orden del día?, le solicito 
respetuosamente Maestro  Iván de Santiago, someta a votación en ese orden en que fueron las 
solicitudes, primero la de la Síndica Municipal, en segundo la del compañero Regidor Hiram, y 
en tercero la de la compañera Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Vamos hacer un resumen de las propuestas, para la inclusión del orden del día, en el caso de 
aprobar la inclusión de los puntos anteriores, sería el punto número 10, dictamen que presentan 
en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal, la de Gobernación, 
Seguridad Pública y Protección Civil y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial correspondiente al terreno de enajenación en favor de la Guardia Nacional. Punto 11, 
dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio 
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Municipal y la de Servicios Públicos Municipales correspondiente al contrato de arrendamiento 
de barredora mecánica. Punto 12, dictamen que presenta la Comisión de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial correspondiente al convenio de coordinación con 
la SEDUVOT de las obras de urbanización del fraccionamiento Valle Poniente. Punto número 
13, dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Transparencia y Rendición de Cuentas 
correspondiente a la celebración de acuerdo de celebración con el ejecutivo del estado en 
materia anticorrupción. Punto 14, dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley referente a las Reglas de Operación del Programa Vecino Vigilante para el 
ejercicio fiscal 2019 y punto número 15, Asuntos Generales. Señoras y señores integrantes de 
este Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de manera 
económica con relación a la aprobación del orden del día propuesto con sus modificaciones. 
Informo que se aprueba por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/236/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, y Síndica Municipal. Maestro Iván de Santiago continúe 
con el desarrollo del orden del día” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Si algún integrante del Ayuntamiento tiene un tema para inscribir en Asuntos Generales, por 
favor manifiéstenlo para integrar la lista correspondiente. El Regidor Hiram, ¿alguien más para 
asuntos generales? Se cierra el registro para Asuntos Generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, Señor Secretario, continúe con el desahogo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 3). Lectura de correspondencia. Respetables miembros del Cabildo: 
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Se hace de su conocimiento oficio dirigido por la Síndica Municipal al Encargado de la 
Secretaría de Gobierno Municipal: 
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Los dos oficios va en  relación, bueno le doy lectura: 
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Es cuanto a la correspondencia recibida”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, continúe con el desarrollo de la presente sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 28 Ordinaria Privada 17, de fecha 24 de Junio del año 2019. 

 N° 29 Ordinaria 18, de fecha 28 de Junio del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, toda vez que se les hizo llegar el contenido de las actas mencionadas con la 
anticipación que establece el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 
de Zacatecas, solicito la dispensa de la lectura de éstas, consultando a los integrantes de este 
Cuerpo Colegiado si desean intervenir para acotar correcciones a las actas el Mtro. Iván de 
Santiago estará tomando la lista de las participaciones, ¿alguien de Ustedes desea participar en 
primera ronda? Muchas gracias, entonces no habiendo ninguna participación, le solicito al 
Mtro. Iván de Santiago, proceda a la toma de votación de manera económica respecto al punto 
del orden del día que nos ocupa”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número  4.- Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del contenido de las actas de Cabildo N° 28 Ordinaria Privada 17, de fecha 
24 de Junio del año 2019 y el Acta N° 29 Ordinaria 18, de fecha 28 de Junio del año 
2019.Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/237/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica Municipal. Maestro Iván de Santiago continúe 
con el desarrollo de esta sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informo al H. Ayuntamiento  que el siguiente punto del orden  del día es el punto número: 5). 
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de  
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Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
informe mensual del mes de enero del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a quien es nuestra Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón 
Babún quien también es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente. Adelante compañera Síndica”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, Encargado de la 
Secretaría de Gobierno me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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Es cuanto Señor Presidente Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal. Le solicito al Maestro Iván de Santiago  si algún integrantes 
de este Cabildo desea intervenir tome la lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“No hay participaciones sobre el punto anterior”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, entonces proceda la toma de votación de manera 
económica respecto al punto del orden del día tratado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 5). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes 
de enero del año 2019. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/238/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias de nueva cuenta Honorable Cabildo, le solicito al Maestro Iván de Santiago 
continúe con el desarrollo de esta sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública 
Armonizada, informe mensual del mes de febrero del año 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, se le concede de nueva cuenta el uso de la voz a la 
Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, quien también es la Presidenta de la Comisión  
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Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente. Adelante compañera Síndica”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, Encargado de la Secretaría de 
Gobierno me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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Es cuanto Señor Presidente Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal. Le solicito al Maestro Iván de Santiago, si algún integrante 
de este Honorable Cabildo desea intervenir tome la lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Si hay alguna participación de algún integrante del Cabildo este es el momento para el registro. 
No hay participaciones registradas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, proceda a la votación de manera económica respecto al punto en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 6). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes 
de febrero del año 2019. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/239/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De nueva cuenta muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica Municipal. Maestro Iván de 
Santiago continúe con el desarrollo de esta sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la regularización del 
Asentamiento Humano Irregular denominado “Korea II”, ubicado al sur poniente de la Colonia 
Europa de la Ciudad de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, se le concede el uso de la voz al Regidor Mtro. Hiram Azael Galván Ortega 
quien es el Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente. Adelante 
Maestro”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso Señor Presidente, Síndica, Regidoras, Regidores, me permito darle 
lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, si alguien desea intervenir  en este punto el 
compañero Maestro Iván de Santiago, tomará lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Participaciones en una primera ronda, la Regidora Fátima, el Regidor Gregorio Sandoval, el 
Regidor Manuel Castillo, Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más en primera ronda?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se cierran participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En ese mismo orden por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Con su permiso Señor Presidente, Síndica, Secretario, compañeros Regidores. Bueno, sobre 
este tema, la verdad es que me da mucho gusto que este tema haya salido por fin su dictamen de 
las personas que estuvieron en trámite, y que consecuentemente fueron a mi oficina cuando 
presidia esta Comisión, por mi parte se dieron las cosas para que se fueran encaminadas, 
siempre estuve abierta a la gente, lamentablemente me hubiera gustado que todos los 
involucrados en darle este seguimiento pues hubieran colaborado desde un inicio, para que esto 
se diera con más rapidez, ahora felicito al Presidente de la Comisión, por darle el seguimiento, y 
bueno a favor de los ciudadanos, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco. Ahora le toca la intervención al Ing. 
Gregorio Sandoval Flores, adelante Señor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras Regidoras y Regidores, uno 
de los principales problemas que tiene este Ayuntamiento, es el de las colonias y 
fraccionamientos irregulares, tenemos arriba de 40colonias en ese status y desde luego el día 
que se sometió el dictamen a la Comisión, nosotros estuvimos de acuerdo, estuvieron aquí la 
mesa directiva de la Colonia Korea II, desde luego es necesario que los ciudadanos tengan 
jurídicamente sus lotes en orden, por lo que nosotros creemos que así como ésta es la primera 
colonia que da el paso de regularizarse, invitamos a la Secretaría de Desarrollo Urbano que 
todos los asentamientos que estén en esta situación, que ayudemos, que haya voluntad política 
por el Ayuntamiento y desde luego, está la voluntad propia, para darle el seguimiento y dar 
seguridad jurídica a cada uno de los ciudadanos que están en este orden, porque desde luego en 
este momento estoy de acuerdo que autoricemos la regularización del Fraccionamiento Korea 
II, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañero Ing. Gregorio Sandoval Flores, ahora el uso de la voz será para el 
Mtro. Manuel Castillo Romero, adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente, comentarles que aquí compañeros que en pasadas reuniones de 
la Comisión de Obra Pública, tuvimos a la Comisión, que viene a regularizar este 
fraccionamiento de Korea II, en lo particular veo muchas ventajas al propiciar que se regularice, 
porque tendría sus escrituras, y esto les daría una certeza legal, también este tipo de papeles o 
escrituras servirían como pruebas ante cualquier riesgo de operaciones fraudulentas de compra 
y venta. Por otra parte, tienen una seguridad legal, de que la propiedad es suyo y por otra pues 
tienen, pues se tiene que registrar ante el Registro Público de la Propiedad, sin embargo hay 
algunas observaciones, en el cual pido a través del Cabildo le demos seguimiento a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para que solvente esas observaciones lo  más pronto posible, para que no 
tengan un problema posterior. Es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañero Regidor Manuel Castillo Romero, le cedemos el uso de la voz al Lic. 
Juan Manuel Solís Caldera, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Señor Presidente, primero que nada me da mucho gusto que se estén 
regularizando las colonias, si bien tiene la Síndico Municipal a meses anteriores, ya lo había 
comentado con varios compañeros, que cada uno tomáramos como bandera de meternos a dos 
o tres colonias, para precisamente darles una atención más precisa a cada uno de nosotros a  



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

34 
 

 
esas colonias y para poderlas meter a este tipo de paquete, para empezar a armarlo y 
regularizarlo, propongo que se dé ese seguimiento aquí con el compañero Hiram, que al final de 
cuenta yo vi cuando llegaron los vecinos con él, y él empezó a caminar los trámites y facilitar 
todo este proceso, para que estos vecinos tuvieran esa certeza jurídica, propongo que la 
propuesta de la Síndico Municipal que fue de manera verbal lo trabajemos en conjunto con la 
Sindicatura, y la verdad son cosas de muy buenas acciones, que sí nos (inaudible) con los 
ciudadanos, darles esa certeza de sus tierras, es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Manuel Solís Caldera. ¿Alguien más en segunda ronda?, la compañera 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, ¿alguien más?, sería la Mtra. Mayra Espino, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Con su permiso, gracias Presidente, con su permiso Síndica y compañeros Regidores, que 
bueno que tenemos ya un asentamiento irregular menos, creo que tenemos 42, nos quedan 41, 
bastantes, lamentablemente sí necesitamos tener más observaciones y estar más pegados con 
los inspectores que están vigilando ese tema, porque son demasiados para el municipio, creo 
que había comentado con el Presidente ese tema ya, proponer vivienda para la ciudadanía, 
tenemos que buscar programas para evitar el asentamiento irregular, a la compra de terrenos 
irregulares, es cuanto, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo. Adelante Mtra. Mayra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Con su permiso Presidente, compañeras y compañeros Regidores, Secretario, Encargado de la 
Secretaría de Gobierno, Síndica Municipal. Este tipo de acciones que se realizan en beneficio de 
la sociedad zacatecana, creo todos lo aplaudimos ¿no?, tal vez como decía mi compañera 
Fátima, no es un trámite fácil, porque se involucran diferentes instancias tanto federales, 
estatales y municipales para poder lograr este objetivo, por eso se vuelve un poquito más lento, 
son personas que han estado administración, tras administración, solicitando este tipo de 
apoyos, lamentablemente como ya lo comentaron mis compañeros que antecedían, pues son 
muchas estas colonias las cuales están en un estado irregular, y que por este tipo de situaciones 
no pueden ser beneficiarios de la mayoría de los programas sociales, de los cuales comenta aquí 
la Regidora Susana, ellos no pueden adquirir material de construcción, no pueden adquirir un 
calentador solar, porque son colonias irregulares y no tienen con qué comprobar esa certeza 
jurídica que les estamos brindando el día de hoy a los habitantes de la Colonia Korea II, es algo 
de mucho beneficio tanto para ellos, tal vez sea un poco más de trabajo para nosotros, porque 
ahora sí estamos obligados como municipio a brindarles todos los servicios, que no todos  
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contaban con ellos y ya lo comentábamos aquí también, en el tema de los servicios públicos, es 
más trabajo para la Secretaría de Servicios Públicos en el tema de la basura, más gasto para 
nosotros, pero también es mayor beneficio para ellos, entonces, espero que sigan avanzando los 
trámites que ya están, hay muchos que les digo, les comento, que tienen varias administraciones 
en trámite lamentablemente no se les  puede dar esa certeza jurídica a todos, al mismo tiempo, 
pero sí tenemos que poner prioridad o hacer nuestro priorizador de esas colonias, las cuales 
necesitan salir de ese estado de marginación, porque muchas de ellas pertenecen a las zonas de 
atención prioritaria, entonces, con este tipo de acciones creo que vamos a poder seguir 
avanzando  en el tema de levantar bandera blanca en el municipio de Zacatecas y lograr que las 
zonas de atención prioritaria se reduzcan año con año, aquí en Zacatecas, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtra. Mayra Alejandra Espino García y efectivamente me sumo a la felicitación 
inicial de Dra. Fátima, fue un buen trabajo de todas y todos, de las pasadas Comisiones 
Edilicias, de las actuales, un buen seguimiento y esa tarea obviamente es de reconocerse a todos 
los que formaron parte, hay más de 40 asentamientos irregulares, lamentablemente esa es la 
herencia que tuvimos y el gran compromiso es regularizarlas, porque allá afuera nos piden los 
servicios básicos y en un asentamiento irregular, pues es donde carecen de esos servicios 
básicos, en  primera instancia del alumbrado público, en segunda, de la instalación de agua, 
perdón de drenaje y alcantarillado, agua potable y la pavimentación, y como dice la Maestra 
Mayra, efectivamente  lo primero que nosotros solicitamos es la escritura y obviamente la gente 
más vulnerable ni a eso, ni a ese nivel de certeza de su patrimonio esta, tiene la posesión de la 
tierra, es un asentamiento irregular, pero son de las condiciones más vulnerables en que se 
encuentra la capital del estado y efectivamente el darles esa certeza jurídica, no solamente 
mejora uno el entorno sino que le das el acceso a una puerta que ha tenido negado por muchas 
décadas, que es la de más apoyos sociales o estos beneficios, y  efectivamente como dice la Lic. 
Susana, ojala y el siguiente año, el siguiente Presupuesto de Egresos se pueda contemplar una 
mezcla de recursos con SEDUVOT, cómo podemos realizar este tipo de esquemas, el cuarto 
adicional, o el pie de casa, programas que lamentablemente ya no están alcance de muchos, esos 
programas han estado cesando, pero podemos obtener uno y hacer un convenio, ojala podamos 
ser punta de lanza para convenir, si, con instancias federales, estatales y por supuesto con  
nosotros como una proyección, eso es tarea de cada uno de nosotros poderla formular y en el 
tiempo correspondiente o indicado pues presentarlo. Muchas felicidades a los Regidores, 
Regidores, a la Síndica y también al compañero que están fuera de este Honorable Cabildo, que 
también formaron parte de este gran trabajo, ojala nos den oportunidad de regularizar más 
colonias, está también Korea I, que Pablo Arreola trae ese trabajo junto con ustedes y ojala 
también la podamos involucrar ya en un corto plazo a este paquete de darle certeza legal, 
jurídica a los propietarios. Adelante compañero Encargado de la Secretaría, continúe con la 
votación de manera económica respecto del punto en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 7). Análisis, discusión y en  
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su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la regularización del Asentamiento Humano Irregular denominado “Korea 
II”, ubicado al sur poniente de la Colonia Europa de la Ciudad de Zacatecas. Informo que se 
aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/240/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, le solicito que continúe con el desarrollo de esta 
Sesión. Desea intervenir la compañera Susana de la Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Quiero pedir un receso  para que me den  oportunidad de checar todo lo que están entregando 
ahorita de dictámenes y de reglamentos, bueno de información, ver si es posible”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿De la modificación del orden del día?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Así es”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“O se le puede dar lectura aquí en el Pleno”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Bueno no sé, votemos si es un receso o si quieren que se lea”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Pero ahorita vamos a discutir el punto 8 y 9, que todavía estaban en el orden del día, y sería a 
partir del número 10, lo contemplamos y lo metemos a votación en el punto número 10. 
Continúe Maestro Iván de Santiago”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretaría de Gobierno, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Los próximos dos puntos corresponden a la misma Comisión Edilicia, por lo tanto se solicita la 
economía procesal dando lectura al punto 8 y 9.  
 
8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta la Inmobiliaria Julter S.A. de C.V., respecto 
de una finca ubicada en Calle 20 de Noviembre número 202 Colonia Sierra de Álica de esta 
Ciudad Capital. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de 
Régimen de Propiedad en Condominio que presenta el C. Fausto Flavio Noriega Pérez, respecto 
de una finca ubicada en Calle Juan Andrew Almazán número 120 fraccionamiento Javier Barros 
Sierra de esta Ciudad Capital”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, solicito primero al Honorable Cabildo que la votación sea con esta economía 
procesal, si están de acuerdo sírvanse a manifestarlo levantando la mano. Es por unanimidad”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/241/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Presidente de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial para que nos 
dé cuenta de los dictámenes correspondientes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, atendiendo al principio de economía procesal tenemos los dos dictámenes para en su 
caso discutirlos y votarlos: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias. Nada más solicito si algún integrante de este Ayuntamiento desea intervenir el 
compañero Iván de Santiago tomará lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se abre la lista de sus participaciones, la primera. Para los que dio lectura el Regidor Hiram 
punto 8 y el punto 9. Se votó la economía, si porque son dos puntos, no hay participaciones 
señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, entonces le solicito haga la votación con está 
economía procesal de los puntos 8 y 9 de manera económica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto 8). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio que 
presenta la Inmobiliaria Julter S.A. de C.V., respecto de una finca ubicada en Calle 20 de 
Noviembre número 202 Colonia Sierra de Álica de esta Ciudad Capital. Informo que se aprueba 
por unanimidad de votos”.(Punto de Acuerdo número AHAZ/242/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita  manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto 9). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio que 
presenta el C. Fausto Flavio Noriega Pérez, respecto de una finca ubicada en Calle Juan Andrew 
Almazán número 120 fraccionamiento Javier Barros Sierra de esta Ciudad Capital. Informo que 
se aprueba por unanimidad de votos”.(Punto de Acuerdo número AHAZ/243/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De nueva cuenta muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica Municipal, Maestro Iván de 
Santiago continúe con el desarrollo de esta Sesión”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informó a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es el número: 10). 
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal, la de Gobernación y Seguridad y 
Protección Civil y la de Obra Pública y Desarrollo Urbano  y Ordenamiento Territorial, relativo a 
la solicitud de enajenación vía donación de predio propiedad municipal, ubicado en  el área de 
donación del fraccionamiento Ciudad Argentum, de esta Ciudad de Zacatecas, a favor de la 
Secretaría de la Defensa Nacional del Gobierno Federal, por una superficie total de terreno de 
1.5 hectáreas, para la construcción de las instalaciones de una compañía de la Guardia 
Nacional”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracia Maestro Iván de Santiago, se le concede el uso de la voz a la Síndica Municipal, 
T.A.E. Ruth Calderón Babún, quien preside esta Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, previo a que haga uso de la 
voz, si me gustaría solamente aclarar que por temas de seguridad, ojalá y quede en discreción 
para los que nos acompañan, para  los que integramos este Honorable Cabildo, no es una Sesión 
Privada, pero la SEDENA nos pidió que guardáramos en discreción este tema de la aprobación 
del terreno y de la ubicación del mismo, hasta que nos den la autorización ellos mismos, por 
tema de seguridad nacional. Adelante Señora Síndico Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal. T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, Maestro Iván de 
Santiago: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, quien preside está Comisión 
Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, si alguien de Ustedes integrantes de este 
Honorable Cabildo desea intervenir, el Maestro Iván de Santiago estará tomando la lista de sus 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“En este momento se abre la primera ronda de participaciones, la Regidora Susana de la Paz, a 
ver nada más porque no me fije en el orden que levantaron la mano, Regidora Lupita Salazar, el 
Regidor Manolo, el Regidor Luis, el Regidor Manuel”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más en primera ronda?, cedemos el uso de la voz a la Lic. Susana de la Paz Portillo  
Montelongo, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, bueno, para manifestar que estoy totalmente de acuerdo con el proyecto y una vez  que 
el Secretario de Desarrollo Urbano el Arq. Lugo nos explicó que el dictamen, en el dictamen que 
los servicios de agua están cubiertos en su totalidad, el sentido de mi voto es a favor, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, y en el orden que así revisó el 
Maestro Iván de Santiago le concedemos el uso de la voz a la compañera Maestra María 
Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias Señor Presidente, bueno con su permiso, con el de la Síndica, compañeros Regidores 
buenas tardes. Evidentemente el voto va a favor, sabemos la situación que existe del clima de 
inseguridad en todo el país, nuestro estado no es la excepción, solamente abonando a la 
participación de la Regidora Susy, el antecedente segundo, en su fracción primera, comenta: 
„que la documentación que no deberá ser mayor a 3 meses a la fecha de su expedición‟, el 
expediente que yo vi, no lo tengo aquí, porque me lo prestaron de manera económica tiene, 
bueno, supera los tres meses, de hecho supera los tres meses, no es necesario, entonces esas y, 
aparte, la SEDENA, pues la Comisión Federal tocando el punto del código de discreción se 
considera información reservada, dado que cuando se trata de seguridad pública, salud general, 
un proceso de encuentra en litigio pueda ser, judicializándose, pueda afectarse los resultados va  
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en esta tesitura para que tengamos cuidado en ese aspecto. Por otro lado, veo que por supuesto 
se tendrá hacer el acuerdo, de hecho ya se hizo, de coordinación, apoyar en su totalidad a la 
SEDENA, en lo que a nosotros nos corresponde en ese mismo convenio, más sin embargo yo no 
he visto un proyecto ejecutivo, sé que es una propuesta el terreno, aparentemente parece el más 
idóneo, más sin embargo, ¿por qué me interesa el proyecto ejecutivo?, me gustaría solicitar que 
lo que estamos comentando salga a la par, evidentemente, ahorita tendrá que emitirse el 
dictamen en positivo, porque la verdad es algo que tenemos  que afectar junto con la federación 
en coordinación, más, sólo que actualicen la factibilidad, así como  todos los permisos, porque a 
mí me hace bastante ruido el costo que pueda dar la interconexión y los gastos de 
infraestructura que nos pueda pedir la JIAPAZ, no sé cuáles sean, puede ser un pozo, una 
tubería, no tengo especificaciones dado que ellos ni siquiera, pienso que van a batallar para 
calcular el costo de esa factibilidad, dado que no hay  un proyecto ejecutivo, cómo podrán sacar 
los caudales, finalmente quizás que subsanen todos los detalles, para que no vayamos a quedar 
mal a la SEDENA, y sé que a muchos se pueden convenir, que entre, haya acuerdos donde se 
condona institucionalmente, lo sé, que se hagan a la par, claro que ahorita tiene que salir en 
positivo, como vamos a salir con que no ¿verdad?, solo que sí de inmediato nuestro Señor 
Presidente instruya a las personas que tengan que intervenir en el proyecto, en  los convenios, si 
Usted personalmente tendrá que ver con JIAPAZ, con el Ejecutivo del Estado a ver con qué nos 
va a apoyar en el caso de que los costos no tengamos con que fondearlos, ese es otro  punto, ya 
que tengamos un presupuesto que ahorita no tenemos, pues vamos a ver también de qué 
partida va a emanar si es que no se consigue un acuerdo de coordinación que permita que se 
condonen los costos que se generen por las infraestructuras necesarias, en estos puntos para 
poder dotar de servicios, que es uno de las cosas que pide la SEDENA, este terreno que se le va a 
donar y es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, muchas gracias Regidora, ¿Maestra en Arquitectura?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“En administración de la construcción”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ah, muy bien, Maestra en Administración de la Construcción, muy bien, Ma. Guadalupe 
Salazar Contreras. Le cedemos el uso de la voz al Lic. Juan Manuel Solís Caldera. Adelante 
Licenciado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
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“Muchas gracias Señor Presidente, yo si quería precisar en el tema de la cláusula accesoria que 
si viene en el dictamen, viene en la propuesta del punto de acuerdo, en la parte primero 
menciona:  
 
“Es de autorizarse y se autoriza la enajenación vía donación de predio propiedad municipal, 
ubicado en el área de donación del fraccionamiento Ciudad Argentum de esta ciudad Zacatecas, 
Zac., a favor  del Gobierno Federal, para uso de la Secretaría de la Defensa Nacional, por una 
superficie del terreno 1.5 hectáreas, para la construcción única y exclusivamente de las 
instalaciones de la compañía de la Guardia Nacional”, al igual menciona en el tercero que „en 
caso de que se extinga y/o concluya el fin para el que fue donado el predio descrito 
anteriormente, se deberá de proceder a la revocación del acuerdo correspondiente y/o rescisión 
de la enajenación”. Yo si quería que quedara esto  asentado en acta, y además para comentar de 
que el Secretario Lugo Botello nos lo comentó en su momento, en la reunión de que a partir de 
este punto de acuerdo se iba a todo de ponerse al tanto la demás documentación que falta, al 
igual que en el tema que llegaron de comentar del predial, bueno, es un bien del municipio, 
ahora sí, bueno en la reunión se comentó del predial, del agua, de varias cosas, yo estoy  
comentando solamente la parte del predial, bueno en esa parte, bueno es un bien del mismo 
municipio, entonces precisamente no nos lo podemos ahora sí que, cobrar nosotros mismos 
¿no?, entonces también para precisar en ese punto también, seria cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: “Muchas gracias 
“Muchas gracias Licenciado Juan Manuel Solís Caldera, ahora en el orden que así fueron 
registrados, cedemos el uso de la voz al Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, adelante 
Licenciado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Gracias, con su permiso Señor Presidente, Síndica, compañeros Regidores, Encargado de la 
Secretaría de Gobierno y todos los presentes, me gustaría dejar asentado en acta, efectivamente 
trabajamos en la Comisión de Gobernación con Obra Pública, con el mismo Desarrollo Urbano 
comentando que efectivamente el terreno tenía que cumplir con la factibilidad que nos marca la 
SEDENA, hice hincapié en buscar una opción b, c, d, pero efectivamente está opción se ha 
tomado y se ha considerado como una de las más factibles conforme a la SEDENA, yo quisiera 
que conforme a los requisitos que se plantearon ese día, se pudiera dar contestación a los oficios 
que tengamos por parte de JIAPAZ, por parte del Coronel, precisando que efectivamente no 
existe ninguna traba que pudiera afectar a la Guardia Nacional, para mí es importante que se 
cumpla con este requisito, con este proyecto de nación, porque efectivamente es un tema 
delicado que requiere de mucha seriedad, y no es un tema menor, efectivamente requiere de 
nuestra atención y que seguramente nos estará demandando tiempo y esfuerzo, para que cada 
uno de los compañeros tengamos a bien poder responder este proyecto, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
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“Muchas gracias Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, ahora cedemos el uso de la voz al Maestro 
Manuel Castillo Romero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente, nada más una pregunta antes de empezar ¿cuántos elementos 
estarían aproximadamente aquí en Zacatecas trabajando en la Guardia Nacional?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno en la primera etapa según la información que hemos nosotros obtenido en los medios de  
comunicación, en las reuniones que hemos asistido son 1,800 elementos en la primera etapa a 
nivel estatal y para Zacatecas – Guadalupe, la zona metropolitana, se están planteando 400. De 
los 400, 200 estarían en la antigua comandancia de la capital, la comandancia de la Policía 
Municipal y los 200 se estaría resguardando el municipio de Guadalupe, para esta, este pues 
compañía de Guardia Nacional, es el único campamento del Estado, yo creo que superaría por 
mucho los 1,800, sería que aquí estuviese la Guardia Nacional a nivel estatal. Tengo entendido 
que solamente es un campamento o un batallón por así decirlo por estado, y aquí nos 
correspondería a Zacatecas Capital estas instalaciones de la Guardia Nacional”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno, yo en cierta manera hablaría sobre los beneficios económicos que traerían, porque sería 
un factor importante para el desarrollo económico del municipio, si hablamos por decir de un 
salario mínimo por persona de veinte mil pesos, me imagino que, se imaginan hablando de 200 
personas, son alrededor, si en 100 son alrededor de 48 millones de pesos, o sea, genera un 
chorro de actividad económica, se beneficiaría también el  mismo centro comercial de aquí, 
Galerías, lo que había comentado anteriormente  el mismo Secretario, empiezan a comparar en 
restaurantes, compra de vehículos, las cuestiones de algunos fraccionamientos, es un factor muy 
importante y detonante para el desarrollo económico de aquí del municipio de Zacatecas, de 
esto estamos hablando nada más de 200, ahora imagínate son 1800 a nivel estatal, o sea ya con  
que se vengan unos 500 ya con esos la hacemos ¿no?, este y es algo muy importante que por ahí 
un factor de desarrollo económico que nos beneficiaría y detonante para el mismo municipio, sí 
considero que sería un error no prestar esas, o dar esas condiciones para la instalación de 
infraestructura de aquí en el municipio de Zacatecas, es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro, efectivamente se los comento en esta secrecía, estuvimos con el 
Supervisor General, así le llaman ya en esta nueva encomienda de la Guardia Nacional, 
comentan que ellos van a traer a sus familias, serían los 200 por cuando menos cinco 
compañeros integrantes de su familia, hablamos prácticamente de 1,000 personas y si se viene 
el tema de los 1,800 por la misma cantidad ya supera los 9 mil, de un lado estaría bien porque 
serían más habitantes, seria pues una derrama económica, un flujo más alto, más gente en las 
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escuelas, en los restaurantes, en los servicios, pero nuevamente más trabajo, porque sería más 
vivienda, más pavimentación, más camiones recolectores de basura, entonces tenemos que 
irnos preparando pero  efectivamente siempre hay que apostarle al desarrollo, no fue sencillo 
que entrara a la capital el primer paquete, por eso  la importancia de que lo aprueben, porque al  
final de cuentas lo que buscamos que sea el estado de Zacatecas de los primeros en beneficiarse 
en la construcción de esta Guardia Nacional, de estas instalaciones, porque evidentemente lo 
que estamos revisando en las reuniones a que asistimos, va a ser difícil que se construyan todas 
en una primera etapa, van a ir conforme van a ir conforme van pues generando las condiciones 
los municipios y el Gobierno del Estado, y esto ha sido una tarea de todos, aquí nadie se cuelga 
las medallas, al contrario fue una tarea de Senadores, de Diputados, el propio Gobernador, los 
representantes de Gobierno de México en el Estado de Zacatecas, de su servidor, de muchos 
compañeros que han hecho posible que se vaya instalar este campamento, estas instalaciones de 
la Guardia Nacional, desea el uso de la voz el compañero Mtro. Iván de Santiago, adelante. Ah 
bueno, vamos en la segunda ronda, anotamos al Maestro, estaría Usted, anotamos a la Mtra. 
Mayra Alejandra Espino García, la Síndica Municipal Ruth Calderón Babún y el Ing. Gregorio 
Sandoval, ¿alguien más en segunda ronda?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Yo cedo mi participación para cerrar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien en ese orden seria, la Regidora Mayra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Cedo mi lugar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias Señor Presidente, gracias Regidora, bueno la importancia de esta estrategia nacional, 
todos sabemos que hay un problema grave de inseguridad a nivel nacional, y desde luego 
Zacatecas no queda fuera de ella, incluyendo al municipio, el que nosotros nos sumemos a 
coadyuvar, a resolver este problema es de vital importancia, ya mencionaron los efectos 
económicos que tendría el municipio y desde luego, lo importante es atacar la inseguridad en el 
municipio, el hecho de que un batallón de la Seguridad Nacional este establecido en el 
municipio nos da mucha ventaja, para poder atacar el problema de inseguridad a nivel del 
municipio, el que el municipio se haya considerado también en primer lugar como para la 
opción de instalar este batallón, es para que nosotros actuemos de manera muy rápida y desde 
luego garanticemos que los primeros establecimientos de los batallones sea en el estado de 
Zacatecas, y concretamente en el municipio, nosotros estamos de acuerdo en que le demos 
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celeridad a que esté la viabilidad de la aportación de este bien, y que inicia con la autorización 
del día de hoy, por eso estamos concretamente de acuerdo y a favor. Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Gregorio Sandoval seguiría la Mtra. Mayra Alejandra Espino García, 
adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Es una duda que surgió de los comentarios que ahorita hacíamos, nos comentaba que van a ser 
400 para la zona metropolitana, 200 para Zacatecas, 200 para Guadalupe, los 200 que llegarán 
ahorita estarán alojados en lo que era el antiguo edificio de Comandancia de Policía, 
posteriormente cuando ya se tenga este batallón, ¿esos 200 pasarán al batallón?, pos si no nos 
tocara dar todo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es Maestra, las facilidades de esta instalación es temporal, mientras que ellos hacen la 
construcción, creo que Guadalupe los está resguardando en el Batallón de la Onceava Zona 
Militar, los que van a Jalpa también el batallón, los que están en Fresnillo creo que también el 
batallón, pero la idea es que no nos queramos solamente con los de Guadalupe o que estuvieran 
pues resguardados el propio batallón, sino que tener nosotros los 200, para que ya hubiese esa 
coordinación entre la zona metropolitana, pero sí es momentáneo, no estamos generando 
ningún costo extraordinario, solamente se habilitó con lo más esencial, ellos van a traer todos 
los muebles y lo que se vaya a requerir en su momento. Sería la Síndica Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Gracias Señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, Maestro Iván de Santiago. 
Únicamente para puntualizar que el día que trabajamos en las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Gobernación y Obra Pública, lo manejamos como una área de donación a la SEDENA aquí ya en 
este dictamen ya se pulieron los conceptos y ahora el Gobierno Federal va a ser al que se lo va a 
donar el municipio mediante la aprobación de la Legislatura, porque la SEDENA no tiene 
patrimonio, ni personalidad jurídica, es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señora Síndica por su aclaración y precisión, continuamos con el Encargado de 
la Secretaría”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Bueno, yo brevemente, nada más para agradecer la posición de cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento respecto a este tema, porque como ustedes saben la actitud de cada miembro de  
Cabildo depende mucho de cómo se toma o cómo se interprete, porque hay cuestiones que 
todavía están incluso al debate, en el tema, voy hacer un par de puntualizaciones, en el tema de 
factibilidad, la factibilidad que está integrada en ese expediente, si bien tienen una fecha 
anterior, esa factibilidad fue usada para dotar de agua potable a las construcciones que están 
actualmente en ese fraccionamiento, es decir, que esa factibilidad aunque es fecha anterior tiene 
un uso con vigencia, lo que tratara ahora, es que para efectos del predio en mención 
específicamente, haga una aclaración y emita un documento con fecha reciente, para no 
contravenir con los lineamientos, con los requisitos que están requiriendo, pues por parte de la 
SEDENA, y bueno comentarles también que esto es el inicio del trámite, es decir, dentro de los 
mismos requisitos que piden, está en el apartado número 3, que dice documentación del predio, 
en el apartado 4, se comenta “en caso de ser inmueble propiedad estatal o municipal la 
autorización del Congreso Local o el acta de Cabildo por el municipio según corresponda, así 
como su publicación en la agenda o periódico oficial que contenga la resolución oficial de la 
autoridad competente en donde autoriza la donación del predio a favor del Gobierno Federal 
con destino a la Defensa Nacional”. ¿Qué quiere decir?, bueno, pues que a la par de la 
integración del expediente municipal, para la integración en una sesión de Cabildo, el Congreso 
tiene que hacer lo propio, y bueno, a través de un decreto o de una iniciativa que manda el 
propio Gobernador, que se genera el decreto en donde pueda ya darse la certeza  para el fin que 
ustedes están aprobando en este momento, es decir, el tema de la documentación no es un tema 
de requerimiento de la SEDENA, sino requerimientos que pide el propio Ayuntamiento, y hay  
que cumplir con otra parte, que es el trámite en la Legislatura, esto nos va a permitir a la par 
integrar un expediente e ir a la vanguardia en lo que está solicitando la SEDENA, creo que es un 
muy buen mensaje, va a ser muy positivo, se están generando las condiciones para que se volteé 
a ver la capital como la sede de esta construcción y esperemos que la decisión que están 
tomando el  día de hoy, se convierta en una decisión histórica, que se contribuya al desarrollo de 
Zacatecas y por supuesto que contribuya a tener unas mejores funciones de seguridad en la 
capital. Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, ¿alguien más desea intervenir?, siendo así le solicito al 
Mtro. Iván de Santiago, proceda a la votación de manera económica respecto al punto del orden 
del día en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto número 10). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, la de Gobernación y Seguridad y Protección Civil y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de enajenación vía 
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donación de predio propiedad municipal ubicado en  el área de donación del fraccionamiento 
Ciudad Argentum, de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., a favor de la Secretaría de la Defensa  
Nacional del Gobierno Federal, por una superficie total de terreno de 1.5 hectáreas para la 
construcción de las instalaciones de una compañía de la Guardia Nacional. Informo que la 
propuesta fue aprobada por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/244/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, a nuestra Síndica Municipal por esta aprobación 
unánime del presente punto. Compañero Maestro Iván de Santiago continúe con el desarrollo 
de esta Sesión. Llegamos al punto número 11, usted nos dice Regidora dónde quiere que demos 
lectura, si hay alguna duda, ya estamos en los últimos dos puntos. Adelante compañero Iván de 
Santiago continúe con el desarrollo de la Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Informó a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es el número 11). 
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y la de Servicios Públicos 
Municipales, relativo a la autorización para celebración de contrato de arrendamiento entre el 
Municipio de Guadalupe, Zac., representado por el Mtro. Julio César Chávez Padilla y la Lic. 
Ma. De la Luz Muñoz Morales, Presidente y Síndica Municipales respectivamente en carácter de 
“arrendador” y el municipio de Zacatecas representado por el M.B.A. Ulises Mejía Haro y la 
T.A.E. Ruth Calderón Babún, Presidente y Síndica Municipales respectivamente con el objeto de 
arrendar una barredora mecánica, por una vigencia de suscripción del primero de enero del 
2021, por una cantidad mensual de $ 86,842.10 pesos M.N.”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, se le concede la voz a la Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal,  para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante compañera Síndica 
Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal. T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras, compañeros Regidores, Mtro. Iván 
de Santiago: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañera Síndica Municipal, decirles que el inicio se había dado lectura a 
una cifra que era de $86,842.10 pesos, ahora por esa modificación del dictamen es como lo 
acaba de dar lectura la compañera Síndica por $83,333.33 pesos, esa sería las mensualidades, se 
están manejando como un arrendamiento, que al final de cuentas pasa a ser ya propiedad del 
Ayuntamiento al término de la última mensualidad, al final de cuentas es como un 
financiamiento, pero tenemos este esquema de arrendamiento y al término de la última 
mensualidad, pues pasa a ser ya prácticamente parte de este patrimonio del Ayuntamiento de 
Zacatecas, para que se precise y conste en el acta, que al término de estás mensualidades está 
barredora automática sería parte ya del parque vehicular. ¿Alguien de Ustedes desea intervenir 
en primera ronda? El Mtro. Iván de Santiago estará registrando sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de Despacho de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda, la Regidora Malú, el 
Regidor Gregorio, la Regidora Mayra, Regidor Manolo, se cierran las participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Iván de Santiago, comenzamos en ese orden del registro con la Mtra.  
Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Ma. De Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Tengo dos preguntas, en la primera una máquina de este tipo obviamente tiene desgaste en las 
partes, por ejemplo en los cepillos, ya sabemos el costo de reposición, ¿cuánto duran?, y lo 
tenemos presupuestado, por ejemplo en el mantenimiento y mi segunda pregunta, es ¿por qué 
el municipio de Guadalupe ya no lo está usando?, por qué no la tiene en servicio, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno en el primero, si hay una proyección la tiene el Secretario de Servicios Públicos, de 
hecho ya se le han cambiado  algunos cepillos, no es tan caro el mantenimiento, es un vehículo 
pesado, pero no muy especializado, solamente los cepillos, de hecho hay que habilitarle más en 
el tema para entrar a la cantera, son cepillos un poquito más flexibles, actualmente solamente se 
está trabajando en el boulevard y en algunas colonias que tienen una superficie de concreto 
asfáltico o hidráulico y se ha prácticamente recolectado más de una tonelada, tiene esa 
capacidad la barredora de  polvo o de tierra, que se está absorbiendo mediante su mecanismo. 
El por qué no la usa Guadalupe, realmente desconozco, a lo que tengo entendido estuvo parada 
mucho tiempo, creo que se adquirió en la administración del ex Presidente Roberto Luévano, 
quisieron inaugurarla, dos o tres  días, la mantuvieron de nueva cuenta almacenada, llegó el 
área de este nuevo Presidente, de  la administración de Julio César no es  prioridad, quisiera  
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pensarlo, pero la máquina está en excelentes condiciones, prácticamente está nueva, sí 
funciona, esta nueva, no sé ha utilizado, quizás no sea prioridad pues para ese Ayuntamiento 
tener una máquina de esa magnitud, lo cual a nosotros nos ha ayudado bastante, se ha hechos 
trabajos de limpieza en el boulevard, cuando en teoría le corresponde al Estado, pero por la 
eficiencia que queremos dar en coordinación con ellos, nos hemos metido en esa tarea ¿no?, es 
una barredora mecánica año 2015, de 3 ruedas, o típico triciclo, autopropulsora, marca Global, 
modelo M3, equipada con motor diesel de 4 cilindros, marca John Deere, buena marca, modelo 
40, 45, HF 285 de 115 caballos de fuerza, con número de serie, para que también obre en el acta 
1G9GM3HJ2ES462031  y con el número de serie de motor PE4045L256051. Cedemos el uso de 
la voz ahora al Ing. Gregorio Sandoval Flores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeras y compañeros Regidores, compañera Síndica,  
es muy ventajoso el que autoricemos esta máquina, en este momento en el mercado es arriba de 
5 millones el costo, él que nos la quieran vender de esa manera, tiene que ver con que ellos 
también que encaminar el trámite ante el Congreso del Estado, para poder enajenar y eso nos 
facilita a nosotros, porque el convenio es a meses, y es como si estuvieras pagando renta, pero es 
el pago fraccionado hasta el término, qué quiere decir, que de aquí a diciembre y enero en ese 
periodo el municipio de Guadalupe tendrá que hacer el trámite ante el Congreso del Estado, 
para enajenar y completar la venta al municipio de Zacatecas. Nos comentaba el Secretario de 
Servicios Públicos, que la ventaja que le ha dado es el rendimiento, en la limpia de las avenidas 
y del boulevard, eso ha ayudado mucho en que avancemos en la productividad de trabajo de 
limpia, desde luego que nosotros vemos con mucha actitud el que hagamos este tipo de 
adquisiciones, y desde luego la posición mía, es que autoricemos el convenio para poder hacer el 
arrendamiento, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Gregorio Sandoval, fue un buen acuerdo he, que no conste que fue 
ventajoso, fue un buen acuerdo, un ganar – ganar, la Mtra. Mayra Alejandra Espino García, por 
favor Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias Presidente, el día que estuvimos analizando ese dictamen en las Comisiones de 
Servicios Públicos y Hacienda, estuvo presente el Secretario de Servicios el Ing. Miguel Félix y 
todo este tipo de preguntas del por qué la venden, por qué no compramos una nueva, lo 
estuvimos analizando, en el municipio de Guadalupe lamentablemente no sé le dio el uso que 
debería y ya la estuvieron, o sea ya es algo que estamos nosotros, ya está calado, sí funciona, 
tiene buen funcionamiento, la Tesorera nos decía que ahorita en libros el costo es alrededor de 4 
millones 200 mil pesos, el costo de esa barredora, por eso lo que decía el compañero Goyo 
estamos haciendo un buen negocio en ese sentido, un buen trato, puesto que lo estamos 
adquiriendo a una cantidad menor, del valor en libros, y el Secretario de Servicios Públicos nos  
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decía que para ellos es de gran utilidad, cada día se inauguran nuevas avenidas, nuevas calles, 
tal vez se hacen en conjunto con Gobierno del Estado, Gobierno Federal, Gobierno Municipal 
pero al fin de cuentas se entregan al municipio y no contamos con la capacidad para poder 
darles el mantenimiento requerido, entonces para servicios públicos es de mucha utilidad esta 
maquinaria y en menor tiempo pueden hacer el trabajo que pueden realizar varias personas 
¿no?, entonces es un convenio que ya está analizando tanto económicamente, como del servicio 
que se puede estar brindando hacia la ciudadanía y lamentablemente no se puede adquirir 
ahorita en este momento, como ya lo comentaba el compañero Gregorio, puesto que está el  
trámite de enajenación en la Cámara de Diputados, y hasta que no se apruebe podemos 
nosotros como municipio adquirir este bien, por lo tanto se hizo de esta manera mediante un 
convenio de arrendamiento, pues ahora que se  puede decir con derecho a compra, no está 
estipulado directamente ahí pero así va hacer. Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtra. Mayra Alejandra Espino García. Cedemos el uso de la voz al Lic. Juan 
Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, referente al tema que comentaba la Regidora Malú Zorrilla, el del 
porqué no querían ya está máquina, es porque ellos la usaron en las avenidas del centro, 
entonces ahí los vecinos, por el tipo de suelo levantaba mucho polvo, entonces los vecinos se 
quejaron, aparte por la misma situación financiera que tiene el municipio de Guadalupe, por eso 
lo pusieron hacer este convenio ¿no?, en base a lo del mantenimiento y el operador, también se 
va a contratar a la persona que ya estuvo capacitada, que le da el mantenimiento y también al 
operador, todo esto para que se le dé un buen uso a la máquina y obviamente nos dure más 
tiempo ¿no?, bueno eso sería en cuánto esos dos temas. También hay que mencionarlo de que el 
arrendatario deberá contratar un seguro, que tenga la cobertura amplia para daños a terceros, al  
igual nosotros como lo comentaba mi compañera Mayra, nos han estado entregando, nos han 
estado entregando  Gobierno del estado algunas vialidades, entonces el Ing. Félix precisó de que 
él va a utilizar esta maquinaria en las vialidades, para no exponer al personal, por ejemplo en el 
Arroyo de las Sirenas, que ahora también  ya Gobierno del Estado nos quiere entregar el tema 
de la vialidad Felguerez ¿no?, entonces todo esto es para el bien del municipio y como ya lo 
comentaron esto se va a dar a la compra a dos meses antes, se va a llegar a un acuerdo para 
precisar en la liquidación, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Juan Manuel Solís Caldera ¿alguien más en la segunda ronda?, por favor 
Señor Secretario tome la lista de las participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se abre el registro para la segunda ronda de las participaciones. Regidora Susana de la Paz 
Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana  de la Paz Portillo Montelongo: 
“Bueno, una pregunta u observación, sé que una máquina se cansa, se le acaban los fierros, no 
sería buena opción, contratar gente en lugar de una máquina, ofrecemos fuentes de empleo para 
el municipio, contratar más hormiguitas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es buena opción Regidora, pero para los tramos que brinda esta máquina, si sería muy 
complejo, se ha ido desde la Coca Cola, desde donde comienza la comunidad de Cieneguillas 
hasta los límites de Guadalupe, y es en menor tiempo, si es casi una tonelada, necesitaríamos  
mucho personal para hacer esa labor, se arriesgan porque es un lugar de mucho tráfico de alta 
velocidad y bueno es una opción que está siendo utilizada en gran parte del país y no es 
limitativa, obviamente están las hormiguitas que  estamos ayudando, habrá que contratar para 
el tema de cunetas, otros lugares donde no entra la maquinaria, creo que sería complementaria, 
desde mi punto de vista, cada quien puede decidir, sí pediría cinco minutos de su tiempo para 
analizar las cláusulas de este contrato y tener muy en claro qué es lo que vamos a someter a 
votación, porque me brincaron dos o tres temas aquí, que no lo había visto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
RECESO 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro, primera llamada. Segunda llamada. Listos compañeros, tercera y 
última llamada. Reanudamos este receso, y le solicito al Mtro. Iván de Santiago si tenemos 
quórum legal para seguir sesionando”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Si hay quórum legal para seguir sesionando, hay doce asistencias con voz y voto, y más 
compañeros integrándose”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, había pedido este pequeño receso para hacer bien la 
matemática, acordamos con el compañero homologo Julio César Chávez y su Honorable 
Cabildo de realizar 19 mensualidades, 19 mensualidades por $83,333.3o pesos multiplicados 
por estás mensualidades, nos da un valor total de $1‟583,327.00 pesos, eso sería el costo total de 
adquisición de la barredora, para dejarlo claro en las actas, yo aquí le pediría a la Síndica 
Municipal, que modificara un poquito este dictamen y que no dijera opción a compra, porque al 
final de cuentas al término de la mensualidad número 19, ya se tendría que formalizar la 
escrituración de este bien, que será parte del Ayuntamiento de Zacatecas, solamente 
formalizarlo después de la mensualidad número 19, que se inicie el proceso de facturación al 
Ayuntamiento de Zacatecas de esta maquinaria, de esta unidad, por un costo total de 
$1‟583,327.00 que fue pagado mediante este tipo de mensualidades, nada más que sí se precise  
al final, para que todos tengamos claro, conste y obre en el acta de que esas mensualidades 
estarían abonando prácticamente al pago de la misma, se decidió que fuera en arrendamiento, 
para el tema en este caso, porque no hay interés, no hay prácticamente nada agregado a esta 
mensualidad. Siendo así, ¿alguien más desea intervenir en la última ronda para someterlo a 
votación?, muy bien entonces le pediría al Mtro. Iván de Santiago, que proceda con la toma de 
votación de manera económica respecto al punto del orden del día en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la  Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 11.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Servicios Públicos Municipales relativo a la 
autorización para la celebración de contrato de arrendamiento entre el Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas, representado por el Maestro Julio Cesar Chávez Padilla y la Lic. María de 
la Luz Muñoz Morales, Presidente y Síndica Municipales respectivamente en carácter de 
„arrendador‟ y el municipio de Zacatecas representado por Ulises Mejía Haro y Ruth Calderón 
Babún, Presidente y Síndica Municipales respectivamente, con el objeto de arrendar una 
barredora mecánica con una vigencia de su suscripción al 01 de enero del 2021, por una 
cantidad mensual de $83,333.33 pesos. Informo que se aprueba por mayoría de 12 votos a 
favor, 1 voto en contra y 3 abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/245/2019) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“12 votos a favor, 1 en contra, 3 abstenciones, aprobada por mayoría, muchas gracias Regidoras, 
Regidores, Síndica Municipal, Maestro Iván de Santiago continúe con el desarrollo de la 
Sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 12.-Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización de celebración de Convenio de 
Coordinación Institucional, para la Ejecución de obras de urbanización del fraccionamiento de 
interés social denominado Valle Poniente, ubicado en el Municipio de Zacatecas, que celebran 
por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, representado en este acto por su titular la 
Doctora en Arquitectura María Guadalupe López Marchán, a quien en lo sucesivo se le 
denominará la „Secretaria‟, y por otra parte el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
representado por este acto por Ulises Mejía Haro y Ruth Calderón Babún, Presidente y Síndica 
Municipales respectivamente a quienes en lo sucesivo se les denominará el “Ayuntamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, se le concede el uso de la voz al Regidor Hiram Azael 
Galván Ortega, quien es el Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Con permiso: 
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Es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Azael Galván Ortega, Presidente de la Comisión Edilicia de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, le pediría al compañero Iván de 
Santiago. Si alguien de Ustedes de ese cuerpo colegiado desea intervenir el compañero Iván de 
Santiago tomará lista de sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda en primera ronda, la Regidora Lupita,  
¿alguien más?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora María Guadalupe”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias Señor Presidente por el uso de la voz, solamente tengo una duda a las personas que 
integran actualmente la Comisión, ¿se les dio en el proyecto ejecutivo el punto de interconexión 
para dotación de agua potable?, y nosotros solamente estamos obligados a lo que alcance a leer, 
en el dictamen a facilitar los trámites que competen a este Ayuntamiento o tenemos alguna 
participación económica en los trabajos de organización, ¿ellos van a pagar toda la 
urbanización?, bueno, para acotarlo más”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora María Guadalupe Salazar Contreras, ¿desea el integrante de la 
Comisión dar respuesta?, ok, entonces damos el uso de la voz al compañero Maestro Hiram 
Azael Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Si muy breve y muy puntual, el tema se nos hizo llegar el convenio, este es un convenio que la 
administración pasada, que el Cabildo aprobó en el 2018, no entrabamos aun en funciones 
nosotros y el tema era cómo establecer y cómo configurar el convenio, aquí si hubo 2 o 3 dudas 
al respecto hicimos 2 mesas de trabajo en donde estuvo presente también la Comisión de 
Servicios Públicos, estuvimos nosotros, y había 2 temas creo que  importantes, uno era el tema 
de la garantía que afortunadamente y con buenos oficios políticos, salió con la confianza me 
parece que ya muy avanzado el tema que bueno, y el tema efectivamente los servicios públicos, 
que era efectivamente cómo lo íbamos a trabajar, me parece que para no meterme en ese  
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sentido le pediría al Presidente de la Comisión de Servicios nada más el cómo quedamos para en 
esos términos, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien desea enlistarse en segunda ronda?, Regidora ahorita va a tener la oportunidad de 
preguntarle, ¿entonces Usted estaría en segunda ronda? Ok. Sería la Regidora María Guadalupe 
en segunda ronda, la Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, de nueva cuenta Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias una disculpa, si leí en el dictamen que nosotros evidentemente tendríamos que dotar 
de lo que son los servicios públicos que es la recolección de residuos sólidos y demás, mi 
pregunta es que si en el proyecto ejecutivo, aunque haya sido una administración anterior,  
nuestra obligación es checar que los proyectos realmente tengan todas las condiciones, de hecho 
lo considero un buen proyecto, puesto que para, en Zacatecas realmente no se han generado el 
crecimiento con relación a vivienda, como por ejemplo en Guadalupe, está descompensado, me 
parece bien, ni siquiera es por obstruir, fui a una junta en donde me dieron la distinción de 
participar con la Dra. Lupita Marchan y esos cabos a mí me quedaron sueltos ahorita mi 
pregunta puntual es, en el proyecto ejecutivo ¿marcan cuál es el punto de interconexión?, o sea 
ese es uno, porque a mí me hace ruido la socialización cuando son tramos largos, como 
Milpillas, como muchos o sea lo que sea una cátedra, pero bueno finalmente eso, puntualmente 
el proyecto ejecutivo ¿marca donde hasta el punto de interconexión?, y el otro, en los costos de 
la infraestructura y urbanización ¿nosotros vamos a poner algún recurso? o solamente vamos a 
facilitar los permisos como debe de ser, ha ok la segunda ya no la preguntaron, entonces ya 
nada más me queda la duda de la interconexión, el proyecto es muy bueno, está muy 
compensado, me llama la atención que le pongan que es de interés social, porque realmente está 
el interés medio pues bueno, pero no es grave, es de forma, no de fondo, nada más el punto de 
interconexión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Entonces espero que me puedan, enseñar este plan, en su momento, de manera económica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ha muy bien, para que le precise el Regidor Maestro Hiram Azael, la solicitud de la compañera 
de manera económica”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Por supuesto que sí, nada más vuelvo a repetir que es un tema que ya fue, que nosotros no lo 
votamos, pero sin embargo efectivamente existe lo que Usted nos está comentando y en su 
momento se le va a hacer llegar la información, muy amable, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, bueno y en el orden seguía la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, una pregunta ¿la factibilidad de JIAPAZ ya fue autorizada?, porque al inicio de cuando 
comenzamos a trabajar nosotros  tuvimos la reunión que menciona la Regidora Lupita, estaba 
pendiente ese tema ¿ya lo tienes ahorita?, si JIAPAZ, ¿la factibilidad ya la tienes?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Deje que termine la Regidora Susana de la Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“La cuestión es que eso se quedó pendiente la administración anterior, efectivamente, los 
Regidores no lo votaron, no salió porque estaba pendiente lo JIAPAZ, es la pregunta de nueva 
cuenta ¿ya la tenemos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno le cedemos el uso de la voz de nueva cuenta al maestro Hiram Azael Galván Ortega, 
nada más vamos llevando orden, ¿quién más desea intervenir para registrarlo?, por favor señor 
Secretario, tome lista de las participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Quien más desea intervenir, el Regidor Hiram, Manolo Solís, Regidora Mayra, ¿alguien más? 
Se cierran las participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces en segunda ronda de nueva cuenta el Regidor Hiram Azael Galván Ortega, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“A ver nada más que quede claro, nosotros estamos aprobando aquí o es la propuesta de 
autorización para celebración del convenio, todo lo demás lo técnico está en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano con el Dr. Lugo, entonces cualquier petición, cualquier asunto, vamos y lo 
revisamos nosotros no estamos viendo temas técnicos en específico, estamos en la idea o en la 
propuesta de aprobar o no aprobar un convenio con la SEDUVOT, el cual ya fue sometido en el 
Cabildo anterior, nada más para no perdernos en la discusión, porque podemos armar un tema 
técnico y entonces vamos a mandar a solicitar todos los documentos, investigar, que obviamente 
es un proceso que ya paso, entonces digo que ya no desviemos el tema en cuanto al objetivo que 
es el tema de la autorización del convenio, es cuánto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En el orden que fueron registrados en la última ronda, continua la Maestra, no perdón le Lic. 
Juan Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Presidente, si para precisar en el punto de que comentaba el compañero Hiram, de las 
factibilidades me hizo llegar el Ing. Félix un documento, que en su momento la Administración 
pasada pedía la Lic. Judit Magdalena Guerrero López, precisamente la factibilidad de 3 
camiones para brindar el servicio de la basura, entonces dado a eso, estuve comentándolo con la 
Licenciada aquí presente la Lic. Lupita, y al igual se metió precisamente en el convenio ese tema 
al igual lo de las lámparas, que fue lo referente que comentamos ayer en la reunión en conjunto, 
y que al igual fue comentado por el compañero Luis Monreal, y la compañera Fátima, entonces 
en este punto ya se está haciendo para comprometer a la misma Secretaria, para que ellos nos 
den el stock de las lámparas y también, para ver lo de los camiones, sin embargo también lo que 
comentaba al principio la compañera Lupita, referente a lo de nosotros si vámonos a permitir o 
bueno más bien, ser accesibles para el tema de los tramites de aquí que no se paguen, al final de 
cuentas nos comentaron, bueno nos hicieron llegar un documento de la función pública y de la 
misma ASE, en lo cual ellos dicen que no pueden ellos hacernos esos pagos para esos trámites, 
para el fraccionamiento no, entonces nada más ahí puntualizo en esas dos partes, sin embargo, 
no como también lo he comentado, la propuesta que hice del stock de lámparas, pues todo va en 
base a lo que nosotros comentábamos y discutíamos en sesiones pasadas sobre la misma Ley de 
Ingresos, al final de cuentas pues van creciendo los fraccionamientos y al fin de cuentas  
responsable directo es el municipio, entonces de ahí, se nos está afectando las mismas, el mismo 
ahora si el mismo municipio con el incremento de la luz, entonces por eso hice esa precisión, 
para lo del stock de las lámparas que sí se diera, entonces en base a esto los siguientes 
fraccionamientos vamos a estarlos trabajando de esta misma manera, para que el mismo 
municipio no sea el afectado ya que a fin de cuentas nos han ido entregando vialidades y 
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fraccionamientos y ahora sí, el que pierde como ya lo comente anteriormente es el municipio, 
entonces nada más preciso en esos dos puntos, muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, ahora en el orden que se registraron 
continuamos con la Maestra Mayra Alejandra Espino de ella seguiría la Maestra en 
Construcción María Guadalupe Salazar Contreras y el Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, 
¿alguien más que quiera registrarse en esta última ronda?, adelante Maestra Mayra Alejandra 
Espino García”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Referente a lo que comentaban si el municipio tiene que aportar, si no tiene que aportar en la 
cláusula cuarta „La Secretaría se compromete a los lotes del terreno, obras consistentes en la red 
eléctrica, red de agua potable, red de voz y datos, red de drenaje sanitario, red de 
pavimentación, de arroyo de calle, guarniciones y banquetas‟, de las partes dice la cuarta dice: 
„La Secretaria manifiesta que la primera etapa en la que se desarrollaran las obras en la 
administración comprende una superficie de tal y se compromete a esto‟, y 'también se 
compromete a ejecutar los trabajos de urbanización en el plazo y especificaciones que determine 
el Ayuntamiento‟, sí estamos involucrados, nosotros podemos exigir, pero no estamos 
aportando, y „el Ayuntamiento se compromete mediante la suscripción‟, eso lo dice en la sexta 
del presente convenio, 'a dar seguimiento y trabajar de manera coordinada en el Programa de 
Vivienda que será implementada con la Secretaria en el fraccionamiento de interés social 
denominado Valle Poniente, otorgando las facilidades técnicas y administrativas para que los 
trámites que haya lugar se  puedan llevar a cabo en forma ágil y expedita‟, entonces nada más es 
nuestro compromiso, no hay ninguna aportación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra Mayra Alejandra Espino García, por su precisión, vamos ahora a ceder 
el uso de la voz a la Regidora María Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno muchísimas gracias compañera Regidora, sí efectivamente, ellos se encargan de todo, a 
mí me hacía ruido que ellos se van a encargar de las ventas, y nosotros fuéramos a ponerle pero 
no, ya después de alguna condonación o algo ya es otro punto con relación a permisos, a costos 
de permisos expedidos por el H. Ayuntamiento, mi intervención no es con la finalidad de dar 
una polémica técnica, ni aquí, ni a ver no, pero sí nosotros tenemos la obligación ya que nuestra 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, no es Obra Pública, Desarrollo Urbano que 
dignamente representa el Dr. Lugo, es el Encargado de otorgar los Permisos de 
Fraccionamientos, y uno de los requisitos son los que estamos comentando, algunos de los  
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requisitos, es lo que estamos comentando la Regidora Susana y su servidora, y como sabíamos 
que no estaba definidos, porque nosotros participamos una mesa de trabajo y la Doctora la 
verdad quedo pendiente, solamente esa es mi pregunta y ya me contestaron que se me harán 
llegar, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, cedemos el uso de la voz al Lic. Luis Eduardo Monreal, y al termino 
tendremos la participación del Secretario de Desarrollo Urbano, para todo el tecnicismo que 
quieran aquí consultarlo pues creo que sería conveniente que les responda pues el técnico del 
área, obviamente los Regidores asumimos y los integrantes de este Cabildo asumimos una 
responsabilidad, pero los técnicos pues son los Secretarios, pero ponemos el uso de la voz para 
que puntualmente cualquier integrante de este Cabildo haga sus precisiones, el señor Secretario 
extra en línea, estará escuchando algunos de sus puntos y va a precisar qué es lo que van a votar, 
que ya lo avanzo el Maestro Hiram Azael, entonces es de lo que vamos a permitir de terminada 
la participación del Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, adelante Licenciado”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Con su permiso Presidente, compañeros, solo precisar un punto, por ahí a mí me tocó estar en 
la Sesión en donde se discutió este tema y yo hice referencia que quedara asentado en el 
dictamen, donde platicando con los diversos compañeros, incluyendo al mismo Goyito, 
estábamos en esa sintonía, de que para garantizar el tema de los servicios, de todo lo que 
comenta también el Regidor Manolo, teníamos que precisar en el convenio o hacer un adicional 
donde se pudiera concretar todos esto temas que estaban pendientes o por incluir como en el 
tema de los servicios públicos, y es importante, si quedaría asentado en el acta que se retome 
ese convenio, extra, adicional o se haga la modificación en el mismo, para que se de esa 
corrección seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, y si nos lo permiten vamos a cederle el uso 
de la voz vía remota al Arquitecto Juan Manuel Lugo Botello, quien es el Secretario de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Zacatecas, referente al tema que estamos discutiendo, que 
es sobren la posible celebración del convenio de Coordinación Institucional para la Ejecución de 
las Obras de Urbanización del fraccionamiento de interés social denominado Valle Poniente 
ubicado en el Municipio de Zacatecas, usted está ya de manera de interfón, Secretario, lo están 
escuchando aquí los integrantes de este Honorable Cabildo, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Gracias, buenas noches a los asistentes, me permito comentarles que Gobierno del Estado está 
realizando la propuesta de un proyecto en Valle Poniente, este proyecto tiene sus peculiaridades 
es un fraccionamiento de 50 hectáreas, de las cuales el 10% pues el área de donación ya está 
debidamente identificado, y para llevar a cabo los servicios de urbanización el municipio de 
acuerdo al Código Urbano requiere tener una fianza y garantice que el 100% de los servicios de 
urbanización, evidentemente que este proyecto ha estado por etapas, son 4 etapas identificadas, 
y a partir del Municipio le solicito a Gobierno del Estado, a través de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, que se haga la fianza garantía, para dar respuesta 
precisamente a lo que atiende el Código Urbano, también es cierto que Gobierno del Estado de 
acuerdo a su normatividad no puede dejar un bien inmueble o un terreno en garantía, como 
pudiera ser la posibilidad y no le permiten tener un endeudamiento, para una fianza como tal, 
de esa manera la Auditoria Superior del Estado en reunión técnica que tuvimos, nos permitió 
que pudiéramos llevar a cabo un convenio de colaboración interinstitucional entre Gobierno del 
Estado y le Municipio y de esta forma se pueden llevar a cabo la garantía de los servicios, en 
reunión de trabajo que tuvimos complementaria con la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y otra Comisión por ahí, Hacienda se determinó la importancia que pudiera tener este 
proyecto y los beneficios que tendría el mismo, y de esta manera bueno pues adicionalmente se 
pueda hacer el convenio, lo que pudieran ser los servicios complementarios de residuos sólidos, 
de alumbrado público, esto es en cuanto a la propuesta de este convenio de colaboración 
interinstitucional para que Gobierno del Estado, pudiera llevar a cabo la organización de este 
fraccionamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces quien lleva Señor Secretario la urbanización de este fraccionamiento, ¿es el Gobierno 
del Estado?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Por supuesto que sí Gobierno del Estado es el ente responsable de llevar a cabo los procesos de 
urbanización, e igual a lo mejor lo pudiera hacer con un contrato, hacia algún particular o hacia 
alguna empresa, pero en sí el convenio es con Gobierno del Estado, no es con una empresa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Señor Secretario, permítame en la línea vamos a someter de nueva cuenta si algún 
integrante del Honorable Cabildo dese intervenir, para que Usted pueda darle respuesta 
puntual alguna sugerencia o algún cuestionamiento”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Por supuesto que sí, espero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes desea intervenir, alguna pregunta técnica?, solicito la intervención por 
favor de la Maestra María Guadalupe Salazar, para que lo pueda escuchar aquí el Doctor, 
adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Doctor muy buenas noches, agradezco su atención, solamente tenemos una duda en relación a 
una junta no próxima pasada, no tuve la oportunidad de participar, en las primeras que 
tuvimos, sí se actualizó o se nos entregó y tenemos en el expediente, que como Usted lo sabe es 
requisito para autorizar un fraccionamiento, la factibilidad y en el plano se ve dónde se va a 
conectar todo el fraccionamiento para la dotación en sus 4 etapas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Si escucho la pregunta Señor Secretario?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Haber si entendí bien, ¿si se refiere a los servicios de factibilidades?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si, y si en el plano de hidráulico tiene dónde se va a conectar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicita la Regidora, que si Usted tiene conocimiento, que si ya se tiene la factibilidad de este 
fraccionamiento, y si se tiene el punto exacto de dónde se va a hacer la conexión para esta 
incorporación del agua potable”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Por supuesto que sí, se cuenta con todos los servicios y factibilidades, este proyecto se autorizó 
desde la administración pasada, si no me equivoco fue el 10 de septiembre del 2018, donde se 
llevó a cabo la autorización por parte del Cabildo en su momento, cuenta con todos los servicios 
de factibilidad el fraccionamiento 100%”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Ha ok”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Y sobre el punto que solicita la Regidora, sí tenemos conocimiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“A ver, sobre ¿cuál punto?, no sé si me lo pueda repetir”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ella quiere saber dónde se va a conectar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“A la conexión de los servicios, si bueno los servicios de interconexión a la red de agua potable, 
desconoce dónde sea el punto exacto, geográficamente referenciado que pudiera ser como tal, sí 
sabemos que hay una red de drenaje que se está actualmente construyendo por parte de 
Gobierno del Estado ya se tienen previsto los interconexiones a la red de drenaje, así como la 
red de electrificación y a las redes de agua potable, si está previsto completamente esto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario de todos modos, le solito le dé información a la Regidora para que tenga 
conocimiento de dónde va a ser posiblemente el punto o dónde se está planteando el punto para 
hacer la interconexión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Si por supuesto que sí, tenemos el proyecto disponible, a disposición, por si quieren que lo 
platiquemos con todo gusto ya está previsto eso”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Tengamos un break y que venga”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias Doctor por sus aportaciones, le agradezco mucho”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchísimas gracias Regidora María Guadalupe Salazar Contreras, ahora cedemos el uso de la 
voz, ¿se registró usted Lic. Susana?, no desea ya participar ok , sería el Maestro Iván de Santiago 
y el Lic. Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Bueno únicamente para puntualizar, entonces sí es lógico que resulten algunas dudas respecto 
a una autorización que no se dio por esta administración, pero hay que precisar que la 
administración pasada, hizo en el marco ya de la etapa final de su periodo dicha autorización, 
viene en la parte de los antecedentes del dictamen, „en sesión ordinaria de Cabildo número 36 
de fecha 10 de septiembre del 2018, el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas aprobó por 
mayoría de votos, la autorización condicionada del fraccionamiento de interés social 
denominada Valle Poniente‟, por qué esta parte condicionada, bueno pues aquí, cuando se 
empiezan a analizar los puntos del convenio que está proponiendo la SEDUVOT, en la parte 
segunda, en donde dice qué es lo que va a poner el Ayuntamiento, o qué beneficio va a otorgar el 
Ayuntamiento, para la realización de este desarrollo, es que prácticamente no lo están 
obligando, al Gobierno del Estado nos referimos, a constituir depósitos o fianzas, por qué, pues 
porque de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del estado 
de Zacatecas y sus Municipios se considera que el Gobierno del Estado es solvente, en la parte 
tercera donde dice „el Ayuntamiento acepta que las urbanizaciones se den por etapas, porque 
como ustedes saben, pues el Ayuntamiento tiene que exigirle al desarrollador pues que meta las 
urbanizaciones en este caso los servicios, el presente convenio es precisamente para facilitar que 
dichas inversiones sean por etapas y aquí se asienta la cantidad, y en este caso las obras 
consistentes a la primer etapa de urbanización, esa es en la parte tercera  y en la sexta, que dice 
„el Ayuntamiento pues es para que se otorguen las actividades técnicas y administrativas para 
que los trámites a que haya lugar se puedan llevar a cabo de forma ágil y expedita‟, que se 
refieren básicamente a todo el tema de permisos, entonces se está sometiendo a consideración  
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únicamente la parte que viene incluida en el convenio, que corresponde a los servicios verdad, 
eximir de la fianza, el autorizar de que los servicios puedan hacerse inversión por etapas, y en 
este caso que se comprometa el municipio a darle agilidad a todos los trámites, son las 3 cosas 
que se están poniendo a consideración”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago cedemos el uso de la voz al compañero Juan Manuel 
Solís Caldera, adelante Licenciado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, nada más para precisar ahí en el punto del compañero Luis Monreal, si viene 
contemplada en la quinta, en la cláusula quinta, sobre los residuos sólidos, solo era para 
comentar eso que quedará ahí mismo en acta, de que si viene ese punto y en base a eso fue mi 
participación no la de que como, Presidente de la Comisión de Servicios Públicos me metí 
precisamente a que se contemplara este punto verdad, seria todo muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Juan Manuel Solís Caldera, despedimos entonces nuestro Secretario de 
Desarrollo Urbano, seria todo Doctor muchas gracias por atender la llamada”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Arq. Juan Manuel 
Lugo Botello: 
“Al contrario estoy a la orden, cualquier cosa con todo gusto buenas noches”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas noches Doctor muchas gracias, muy bien entonces si ya no hay más participaciones 
solicitaría el Maestro Iván de Santiago, proceda a la toma de votación de manera económica 
respecto al punto del orden del día en comento”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número 12.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización para la 
celebración del Convenio de Coordinación Institucional, para la ejecución de las obras de 
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urbanización del Fraccionamiento de Interés Social denominado Valle Poniente, ubicado en el 
Municipio de Zacatecas, que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas por 
conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
representado en este acto por su titular la Doctora en Arquitectura María Guadalupe López 
Marchan a quien en lo sucesivo se le denominara la Secretaria y por otra parte el Ayuntamiento 
de Zacatecas, representado por Ulises Mejía Haro y Ruth Calderón Babún, Presidente y Síndica 
Municipales respectivamente, a quienes en lo sucesivo se les denominara el Ayuntamiento, les 
pregunto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Previo compañero Maestro Iván, solamente por Reglamento estamos obligados a quien se 
abstenga el decir el porqué se está absteniendo, y hago cita del Reglamento, del Artículo número 
54 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por si alguien desea 
abstenerse, solamente tiene que documentarlo aquí en esta Sesión de Cabildo, ahora si proceda 
con la votación por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número 12.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización para la 
celebración del Convenio de Coordinación Institucional, para la ejecución de las obras de 
urbanización del Fraccionamiento de Interés Social denominado Valle Poniente, ubicado en el 
Municipio de Zacatecas, que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Zacatecas por 
conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
representado en este acto por su titular la Dra. en Arquitectura María Guadalupe López 
Marchan a quien en lo sucesivo se le denominara la Secretaria y por otra parte el Ayuntamiento 
de Zacatecas, representado por Ulises Mejía Haro y Ruth Calderón Babún, Presidente y Sindica 
Municipales respectivamente, a quienes en lo sucesivo se les denominara el Ayuntamiento. 
Informo que se aprueba por mayoría  de 10 votos a favor y 6 votos en contra”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/246/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras y Regidores, Síndica Municipal, se le solicita Maestro Iván de 
Santiago, proceda con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el numero 13.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Edilicia de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, mediante el cual se solicita su autorización al Honorable Cabildo sobre el Acuerdo de 
Coordinación entre el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano en Zacatecas y del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, relativo al establecimiento de actividades conjuntas, para la 
implementación de acciones y mecanismos en el marco de los sistemas nacional y estatal 
anticorrupción”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, se le concede el uso de la voz a la Regidora Maestra 
María de Lourdes Zorrilla Dávila, quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante Maestra María de Lourdes”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias antes comentar rápidamente, que a la Comisión se le hizo llegar un documento de 
parte del Contralor, donde solicitaba que se estableciera este convenio, que básicamente es un, 
que tiene por objetivo establecer actividades conjuntas, para implementar acciones y 
mecanismos de coordinación en el marco de los sistemas nacional y estatal anticorrupción, y 
ahorita nos comentaba que en esa primera etapa se refiere a sobre todo a capacitaciones, ya se 
están llevando las capacitaciones y como el municipio no tenía dictaminado el convenio, no nos 
habían hecho llegar las invitaciones, entonces pues consideramos que es importante esta 
cooperación y coordinación, para que el municipio se vea beneficiado con este tipo de recursos: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es la Presidenta de 
la Comisión Edilicia de Transparencia y Rendición de Cuentas, solicito al Maestro Iván de 
Santiago si algún integrante de este Honorable Cabildo desea intervenir, tome lista de las 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de las participaciones, no hay participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, proceda entonces a la toma de votación de manera 
económica, respecto al punto del orden del día en comento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 13.- Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Edilicia de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, mediante el cual se solicita la autorización al Honorable Cabildo sobre el 
Acuerdo de Coordinación entre el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano en Zacatecas y el 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, relativo al establecimiento de actividades conjuntas 
para la implementación de acciones y mecanismos en el marco de los sistemas nacional y estatal 
anticorrupción. Informo que se aprueba por mayoría de 10 votos a favor y 6 votos en contra”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/247/2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, de nueva cuento Honorable Cabildo de Zacatecas, Maestro Iván de Santiago 
continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 14.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley 
referente a la autorización de Reglas de Operación al Programa Vecino Vigilante para el 
Ejercicio Fiscal 2019”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro, se le concede el uso de la voz de nueva cuenta a la Maestra María de 
Lourdes Zorrilla Dávila, quién es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias Presidente, el dictamen tiene que ver con el documento de Reglas de Operación del 
Programa Vecino Vigilante, que va  a consistir en la implementación de sistema de vigilancia y 
que van a estar financiados con remanente del ejercicio fiscal 2018, los sistemas consisten en 8 
cámaras con capacidad de un terabyte de grabación, alarma vecinal electrónica y botones de 
pánico, van a ser entregados a las colonias que estén organizadas y así lo soliciten, en partes 
iguales el municipio va a aportar el 50% y la colonia tendrá que aportar el otro 50% y se dará 
preferencia a los lugares y a las colonias donde haya mayores índices de inseguridad:     
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, le solicito al Maestro Iván 
de Santiago, si algún integrante de este Honorable Cabildo dese intervenir tome lista de sus  
participaciones en primera y segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se abre el registro de sus participaciones Regidor Gregorio, la Lic. Susana, Lupita, Regidora 
Susana, Regidor Manuel Castillo, se cierra el registro de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En el orden que fueron registrados cedemos el uso de la voz al Ing. Gregorio Sandoval Flores, 
posteriormente la Dra. Fátima Stefanía, a no perdón a Lupita, Susi y Manuel, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y compañeros Regidores, 
en el principio tenemos el problema de inseguridad, y una de las estrategias que se ha venido 
implementando es el Programa del Vecino Vigilante, a mí me ha tocado participar en las 
reuniones en colonias en donde el Capitán ha hecho la exposición de este programa, y en 
algunas colonias también la evaluación, el primer punto del Vecino Vigilante es la reunión, la 
exposición del programa, y la autorización de si la colonia entra, o el acuerdo de la asamblea 
comunitaria de si entran o no al programa, y el primer paso es de organizar un grupo whatsapp 
en donde se incorporan los compañeros de los Comités de Participación Social y los vecinos que 
ellos decidan, en donde el Capitán participa también en el grupo whatsapp, dando los vecinos si 
tienen algún problema lanzan una alerta y la capacidad de reacción de las patrullas es muy 
rápido, en la evaluación me toco estar en la evaluación en Colinas del Padre Segunda Sección y 
el impacto del bajo de delitos fue muy evidente, lo expresaron los vecinos, la segunda etapa, es 
el de los botones pánico, y la tercera etapa, es la instalación de cámaras de video grabación, a mí 
me tocó estar en la colonia que está en Lomas Bizantinas, en donde se hizo una exposición de 
cómo instalaron las cámaras y les hicieron a los vecinos ver cómo se veía la calle con la cámara, 
y desde luego nosotros, los vecinos están con toda la intensión de participar, la propuesta fue de 
que el Ayuntamiento ponía 8 cámaras y los vecinos 8, es decir en una primera etapa sería un 
programa de 16, entre ciudadanos y Ayuntamiento, y entonces esas colonias están ya con toda la 
disposición, porque vieron la posibilidad de sentirse más seguros, entonces desde luego que 
aplaudo que aprobemos estas Reglas de operación y que podamos iniciar con las colonias con 
más dificultad de inseguridad, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Gregorio Sandoval Flores, cedemos el uso de la voz a la compañera María 
Guadalupe Salazar Contreras, adelante Maestra”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias, evidentemente estoy de acuerdo con que es necesario propiciar contextos 
seguros para nuestros habitantes, sería una incongruencia que dijera algo tan real y tan 
tangible, sin embargo por ser un reglamento y no haber tenido la oportunidad de verlo antes si 
no hasta ahorita, a mí me gustaría ver si tiene por ejemplo, lo que comentaba algunas cosas el 
Regidor Ing. Gregorio Sandoval Flores, en relación a que primero son tantas colonias, por aquí 
comentan que se va a pagar con una aportación de 50% los beneficiarios o vecinos, 50 % con un 
remante 2018 del Patrimonio del Ayuntamiento, por otro lado también dicen, que es voluntario 
que quieran entrar, casi estoy segura que los cinturones de pobreza es donde más delicado está, 
ya se analizó el poder adquisitivo para ver cómo se va a ir planificando de una manera costo 
beneficio y ver la viabilidad, no nada más es bueno, no lo dudo que sea bueno, en lo personal 
necesito más información, necesito un cronograma, costos y un sondeo, porque la verdad por 
muchas marchas exploratorias que se hayan hecho, por mucho contacto y participación 
ciudadana que se esté dando, no creo que tengamos un escenario claro de realmente, dónde 
aparte de la inseguridad, hay  poder adquisitivo y voluntad, o sea son varias cosas que desde mi 
punto de vista las considero necesarias, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Respeto su participación, no coincido con ella porque sí tenemos un escenario muy claro y 
puntual, de dónde está la colonia con mayor delictiva, cuál es la capacidad de poder adquisitivo 
por colonia, sí, pero aquí no vamos a obligar a una colonia a que participe Regidora, si no es, si  
pone abierta al municipio y si alguna colonia que ojala y fuera de las de incidencia delictiva más 
alta pueda participar bienvenida, pero aquí es un tema de colaboración, y esto ya lleva 6 meses 
fraguándose, no es una iniciativa que haya surgido el día de hoy, entonces respeto su 
comentario, mas no coincido y lo hago puntal, porque sí tenemos esa información y no podría 
aquí decirle precisamente en dónde o en qué colonia va a iniciar, porque para ello se necesitan 
aprobar las Reglas de Operación, que ellos nos vean y posteriormente puedan ejercer los pagos 
de manera transparente al área de finanzas, nosotros hacer las aportaciones, mandar las 
licitación, para que pudiésemos tener los equipos y eventualmente irlos colocando conforme a la 
línea del tiempo que comento el Ing. Gregorio, que en este caso ya esos grupos ya están 
organizados, y no todos son de las machas exploratorias, son grupos que se organizaron de 
manera personal, donde el Presidente de los más de 480 Comités que tenemos en el municipio 
han estado trabajando, para que ellos mismos, entre los vecinos se organicen formen el grupo el 
whatsapp, posteriormente la aplicación de botón de pánico con la sirena y la instalación de 
cámaras de video vigilancia, y ese proyecto tampoco es una iniciativa o que se haya descubierto 
el hilo negro, lo está realizando el municipio de Saltillo, que hoy es el municipio de los más 
seguros del país, cuando viene de una racha de años anteriores, pues donde tenía pues, 
prácticamente la incidencia muy alta en el municipio, son parte pues de lo que vayamos ir 
avanzando, por supuesto que le hacemos llegar esa información puntual, le invitaría que a todas  



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

148 
 

 
las reuniones estuviera presente, para que tuviera también pues esa información más precisa, 
cedemos el uso de la voz a la compañera Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias, nada más quiero preguntar ¿qué cantidad tenemos destinada para llevar a cabo este 
programa?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Primero son las Reglas de Operación de ahí conforme a las Reglas de Operación la gente va a 
decir si participa o no participa, porque ya la formalidad de los hechos, hoy solamente teníamos 
el programa abierto, quizá de 40, 50, 100 colonias que quieran participar, ya la formalidad 
donde pongamos tiempos donde tengan que depositar, de ahí seguramente se va a acotar, 
porque no todos los vecinos efectivamente como dice la Regidora Lupita, tienen esa facilidad de 
pago, aunque muchos lo que desean mucha seguridad, desean la seguridad y creo que es parte 
fundamental, al día de hoy solamente podríamos generar ya un registro, ya la formalidad con 
las Reglas de Operación y una vez que tengamos ese registro, de ir revisando los montos, 
podríamos revisar si pasa a una adjudicación o una licitación de todo el equipo, para que una 
empresa realmente pueda prevernos de todo este tipo de equipos, y nosotros estarlo 
administrando de la mano de los propios vecinos, agregarle que esto va a comprender un 
monitoreo, no solamente es la instalación de las cámaras, Usted lo va a poder ver ya su celular, 
las cámaras, va a poder accionar un botón de pánico desde su teléfono celular, claro que hay 
gente que no tiene ni siquiera un teléfono celular, para ello hay 3 acciones que tenemos que 
trabajar, no son limitativas, ni tampoco excluyentes de otras acciones, entonces esto va después 
de las Reglas de Operación, ya podría puntualmente verificar las colonias y la aportación que se 
tenga dependiendo de qué colonias realmente quieran participar ya en la formalidad y en los 
hechos realizando su depósito”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Otra pregunta, ¿cualquier colonia puede participar aquí, o sea que no haya venido aquí a 
registrarse o sea podemos bajar la información?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Todas las colonias están sujetas pues a este programa, pueden participar solamente hay un 
orden, lo primero es la integración de vecinos vigilantes mediante los grupos de whatsapp, una 
vez que estén integrados mediante los grupos de whatsapp, de ahí se les hace el planteamiento 
si quieren otra etapa, quizá unos cuentan con la primera etapa y se sientes a gusto, como es el 
tema de varios fraccionamientos incluyendo por ejemplo, varios fraccionamientos de Colinas 
del Padre donde la incidencia delictiva ha bajado drásticamente, drásticamente en algunos 
fraccionamientos donde tienen ya este grupo de whatsapp y otros pues ya no quieren porque  



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

149 
 

 
han visto los beneficios, hay compañeros que efectivamente quieren la segunda, la tercera etapa, 
que es botón de pánico y la instalación de las cámaras, usted desea anotar la segunda ronda, 
vamos en el orden seria Gregorio, Lupita, Susana, después del compañero Manuel Castillo se 
anotaría la compañera Regidora Nancy, la compañera Síndica Municipal, Margarita estaría en 
la segunda ronda Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente, pues de acuerdo en la poca experiencia que tiene su servidor en 
cuestión de recursos y sobre todo en ver las Reglas de Operación a nivel nacional, aquí se habla 
que se tienen un Presupuesto de Egresos Municipio de Zacatecas del Ejercicio 2018, excepto un 
ahorro de recursos propios, pero no se tiene de cuánto es los recursos propios no, lo pongo 
como un ejemplo, porque cuando tú vas a participar en un programa, vez realmente si conviene 
participar por el hecho de que bueno como no se tiene un dato preciso posiblemente nada más 
se tenga un ahorro de 10 mil pesos, no sabemos, cuánto te cuesta un equipo de este video 
vigilancia, posiblemente te cuesta 11 mil pesos o sean no está nada incierto, no está nada, es 
ambiguo eso, entonces sabemos que hay una gran demanda, sin embargo, por decir o un vecino 
que vive en Sierra de Álica y si nada más tenemos un presupuesto por decir de 50 mil pesos, y si 
nada más se alcanzan a comprar 5, ciertamente él va a decir, sabes que no le vamos a entrar 
porque no somos una zona prioritaria, no conviene meter un proyecto, porque no vamos a salir, 
van a salir de la CTM, de la Benito Juárez, de esto, pero inciertamente si no tenemos ese 
presupuesto de lo que se tiene que ahorrar, entonces no te garantiza que vaya a salir tu 
proyecto, porque no es una zona prioritaria y posiblemente no te alcance, ¿sí?, entonces ya es 
una decisión que van a determinar, que ganamos con que se haga una convocatoria abierta 
vienen un chorro de solicitudes, no vamos a tener ese presupuesto, entonces si no viene aquí 
estipulado ese presupuesto, pues es mi punto de vista pues es incompleto este convenio, bueno 
es mi punto de vista, porque de acuerdo a lo que he tenido como experiencias, siempre nos 
vamos sobre un techo presupuestal y todo mundo participa, y de acuerdo a los criterios que 
vayan metiendo directamente en cada, las personas pues son los que se van a priorizar y uno va 
viendo sabes qué, pues no somos de esas zonas prioritarias, no conviene meterte porque no 
alcanza ese presupuesto, es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, sí efectivamente creo que lo que estamos proponiendo aquí es la aprobación 
de las Reglas no ya del programa como tal, puede haber la reglas y no puede haber programa, si 
no hay dinero o no hay beneficiarios, aquí la propuesta es de que cuando menos tengamos las 
Reglas para ya una certeza, para ya poder sentar al Presidente de la Colonia bajo un argumento 
ya normativo, y no una idea, que al final sí depositen, pero sin Reglas de Operación, aquí la 
propuesta es la autorización de las Reglas de Operación, en una segunda etapa hay que revisar 
cuáles conforme a las Reglas pueden participar y hacer nosotros los ajustes necesarios para 
generar el presupuesto pues suficiente para autorizarlo, en la primera, en la segunda, en la 
tercera etapa, queremos arrancarlo con algunas colonias, posteriormente está el programa de 
FORTASEG, si es exitoso en 4,5, 10,15,20 colonias de ahí podemos subirle a nivel nacional para 
que ese programa de FORTASEG, se pueda involucrar en la adquisición de estas cámaras  
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de vigilancia, está el programa de 2x1 donde también podemos instalarlas inclusive, con una 
antena ya receptora de señal en las propias comunidades, creo que lo que queremos es tener 
cuando menos un reglamento, que te permita pues seguir la segunda etapa de poder saber 
cuánto vamos a tener, cuántas colonias quieren participar, qué tipo de equipos podemos 
contratar, qué puntos en específico, pero sobre una plataforma sólida, un reglamento y no solo 
una idea que se pueda configurar o no, ese es el planteamiento, pero bueno si gustan podemos 
también comunicarnos con la Tesorera, para que ella pueda proyectarnos en dado caso si 
tenemos un recurso, se están haciendo recaudaciones y prioridades para un lado y hacia otro, 
podemos ir ya con Reglas y con algo ya de certeza verificar que sea una prioridad este programa, 
y ya partir de una base sólida, ese es el planteamiento y sobre todo aclararlo y coincido con 
usted sí es importante pues abrirlo hacia todos, pero tendríamos que organizarnos, porque 
lamentablemente pueden incurrir muchas colonias en el programa, y poca operatividad del 
mismo, ya los que han tenido buenos reportes, buena administración de los grupos de whatsapp 
creo que son vecinos responsables, que pueden tener esta medida, de otra forma pues 
incurrirías hasta en estar vigilando a tu propio vecino, y quizá por privacidad no quiera, 
entonces él mismo podría decir, aquí tendrían que estar de acuerdo todos los que integran el 
Programa de Vecinos Vigilantes en la primera etapa del whatsapp pero le damos seguimiento a 
ese tema, solamente para puntualizar, qué es lo que se plantea o  se propone para la aprobación, 
entonces en el orden seria, después de usted estaba Nancy, después nuestra Síndica Municipal y 
Margarita más la Maestra Malú y el Lic. Manolo Solís ¿alguien más?, entonces seria en ese 
orden adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Buenas noches Presidente, Síndico, Regidores, nosotros el Regidor Gregorio y yo, hemos 
tenido reuniones con Colinas 1,2,3,4, en estas colonias está el Vecino Vigilante y están muy 
contentos con usted y lo manda felicitar, me dicen que lo del Vecino Vigilante les ha funcionado 
mucho y le da las gracias, porque el Capitán Franco está al pendiente con las patrullas día y 
noche, hace rondines, el Vecino Vigilante les ha funcionado porque ocupaban el primer lugar en 
robos, en asaltos, y gracias al trabajo en colaboración que está haciendo usted con el Capitán 
Franco y nosotros, está funcionando y están encantados, ellos nos dicen que en cuanto se 
apruebe lo de las cámaras vigilantes, vendrán a platicar con usted, con nosotros, para ver lo de 
esta medida que está muy importante, está muy interesante para ellos, tienen la certeza de que 
sí funciona la operación que se está haciendo de parte del Ayuntamiento, el botón de pánico 
también lo tienen y las cámaras, las cámaras de en este caso ya según como nos vaya ahorita se 
aprobarán y ya con el tiempo, pues veremos cómo le hacemos verdad, creo que nada más 
ahorita será el reglamento, no para poner cámaras como dijo el Presidente, entonces es cuánto 
Presidente y gracias por su trabajo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, adelante, cedemos el uso de la voz ahora a la Síndica Municipal, 
adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

151 
 

 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeros Regidores, Regidoras, Maestro Iván de 
Santiago, bueno mi postura en este caso, la verdad recibí este documento a medio día, no tuve 
tiempo de leerlo, posterior a ello ya aquí en el Sesión la Regidora Susana Portillo pidió un receso 
para poder analizarlo, leerlo, pero pues creo que no debemos estar votando cosas tan 
espontáneamente, bueno el sentido de mi postura seria en contra, es cuanto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañera Síndica Municipal, si tienen dudas para eso el Pleno, podemos 
darle lectura a las reglas, aquí estamos todos presentes, creo que no tenemos prisa ninguno, y si 
la tuviésemos, pues es una responsabilidad estar ateniéndola, entonces si tiene usted una duda, 
aclare puntual lectura a cada una de las Reglas, estamos aprobando unas Reglas de Operación 
entonces sugeriría que si gustan le damos lectura a cada una de ellas, lo discutimos, lo 
platicamos, mandamos traer al compañero Capitán Muñoz Franco algún caso de éxito de alguna 
colonia y podemos discutirlo, no hay ningún inconveniente, aquí la premura, la premura de 
darle respuesta a un programa que va por etapas, entonces eso es parte pues del programa pues 
del proyecto, entonces cederíamos el uso de la voz conforme fueron anotados, ¿gusta participar 
previo al compañero?, adelante Señora Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si nada mas como réplica, no estoy de acuerdo, porque incluso ya me ha pasado hasta a mí con 
mi reglamento verdad, entonces pienso que mi voto es en contra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se respeta, aquí tiene 3 opciones, en contra, abstenerse o a favor, seguimos con la Maestra 
María de Lourdes Zorrilla Dávila, adelante Maestra María”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Si gracias, con respecto a lo que comenta el Regidor Manuel en la reunión que tuvimos con el 
Capitán Muñoz Franco que es el que se encargó en la Dirección de Seguridad Pública, de 
integrar el programa y proponer las Reglas de Operación, que en la Comisión lo único que 
hicimos fue pues comentarlas y hacerle algunas correcciones, él también ya ha tenido alguna 
información acerca del probable presupuesto que pudiera tener este programa, en primer lugar, 
bueno como ya comento el Presidente va a ser por etapas, ahorita esta primera etapa nos 
comenta que hay alrededor de un presupuesto de $300.000.00 los equipos más o menos están 
cotizados en $15.000.00 c/u, entonces si consideramos que en el municipio va a aportar 
aproximadamente $7,500.00 en esta etapa inicial, se alcanzaría a cubrir lo que son 40 colonias, 
entonces pues eso es en referencia a los datos más específicos acerca de del monto presupuestal 
inicial y el número de colonias que se podría abarcar, es cuanto”. 



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

152 
 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, y sí especificar que no se trata de un reglamento, no estamos 
votando aquí un Reglamento, estamos votando las Reglas de Operación, que es la primera etapa 
pues vaya, pero no es reglamento, entonces las Reglas de Operación de un programa ya un 
reglamento pues ya es otra estancia, es otro tipo de discusión, aquí son las Reglas de Operación 
como las tenemos en las Reglas de Operación de cualquier otro programa ¿no?, que hay que 
solicitar la autorización de la colonia, le damos el nombramiento de quién va a ser el 
interlocutor, las reglas del depósito, los montos, es meramente unas Reglas de Operación no es 
un programa o un reglamento que se está autorizando en este momento, es el punto de partida 
vaya, seguimos en ese orden con el compañero Maestro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Bueno tengo otra duda, porque de acuerdo a lo que comentan de aquel documento a lo mejor 
está mal redactado, porque se dice el Prepuesto de Egresos del municipio de Zacatecas del 
ejercicio 2018, se tuvo un ahorro de recursos propios, entonces el hecho es de que ya te están 
manejando que se tuvo un ahorro, entonces sí lo están manejando así pues nomas digan cuanto 
es, si son remanentes, pero de cuánto es ese remante, entonces está mal redactado pienso, mi 
punto de vista es que se financiara de acuerdo al Presupuesto de Egresos 20018-2019 o sea 
habría que cambiar ese, porque ahí ya lo está marcando, ya hay recursos propios lo está 
manejando, entonces se financiara con recursos remanentes 2018-2019 o de acuerdo a lo que la 
Tesorera diga que hay, entonces por eso era mi duda anteriormente y algunas otras cosillas que 
veo, pero en términos generales veo bien la propuesta, sin embargo todavía habría que 
revisarlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Así es, efectivamente creo que no solamente es con los remanentes del 2018, que ya la Maestra 
Malú nos comentó que es aproximadamente de $300.000.00 que se puede destinar, estamos en 
2019, pero miren la importancia, si tenemos unas Reglas de Operación, podemos platicar con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito, del Gobierno del Estado, podemos partir sobre eso 
porque ya hay una solidez, y ya me puedo sentar con el Subsecretario con Armando Neri y 
decirle vamos con 40colonias nosotros, por qué ustedes no van con otras 40, ya son 80 lo único 
que estamos solicitando, pues sí es tener una base legal para podernos sentar con alguien, para 
no acotarnos solamente los remantes 2018 posiblemente allá remanentes del primer ejercicio de 
este presupuesto, o bien la distribución y aquí se autoriza, puede haber sobrantes en alguna 
Secretaria o remantes, y aquí se hace el cambio hacia ese programa, pero partiendo pues de las 
Reglas de Operación o sumar en este momento también al área de prevención del delito, que 
son programas que lo quieren, no lo tiene ningún municipio del Estado, seria pues el primer 
municipio que va a integrar de manera permanente a la sociedad y ahí te da la pauta poder 
solicitar pues más apoyo, aquí insisto que es el arranque pues con las Reglas de Operación, pero 
sí coincido con usted, hay que precisar de los remanentes 2018, cuánto vamos a destinar, son 
$300.000.00 pues nos da para 40 colonia, en el 2019 tenemos posibilidades proyectadas de  



 
ACTA 30 

SESIÓN ORDINARIA 19 
FECHA: 09 DE JULIO DE 2019 

153 
 

 
esto, entonces nos da para otras 40, pero lo que solicitó y disculpen que sea reiterativo, son las 
Reglas de Operación para poder sentarnos con más entes que puedan meterle a este programa, 
no sería, entonces en el orden, me perdí al final, quien más seria, ¿encargado?, ha Margarita, la 
Regidora Margarita, el Regidor Manolo y de ahí seguiría la Regidora Susana, y el Regidor 
Gregorio, muy bien adelante Regidora”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Con el permiso del Presidente, compañeros Regidores, no pues a mí me parece muy bien lo del 
Vecino Vigilante ya que ha habido menos robos en las colonias, y por lo tanto mi voto es a favor, 
y también me gustaría que entrara mi colonia, la Colonia Pánfilo Natera, para que nos tome en 
cuenta, es todo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Margarita, seguimos con el Regidor Manolo, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno, para que quede un poquito todavía más claro, es sobre las Reglas de Operación no es un 
reglamento, ya ahora sí que para el programa, pues bueno esta de cada uno de los compañeros 
que tenga bien a sumarse a hacer propuestas, para el mismo programa, incluso para el tema del 
recurso pues obviamente pues se va a tener que llevar en la misma Comisión de Hacienda, en la 
Comisión de Hacienda digo la mayoría asistimos de todos los compañeros, entonces todo eso se 
podrá discutir ahí en la mesa, un tema de seguridad como de este tipo, creo que no se puede ver 
como mal intencionado, entonces acabábamos de aprobar lo de la Guardia Nacional en esta 
misma sesión y para que en esta misma Sesión, en un tema más preciso y del mismo 
Ayuntamiento, meterlo con los colonos, estar trabajando con ellos y estarlo viendo de otra 
manera, ahora si como a lo que dejan ver como malintencionado la verdad no es justo, allá 
afuera en las colonias son los que pierden, a fin de cuentas como lo vuelvo a repetir, son las 
Reglas de Operación, no se está aprobando nada de para compra, ya se mencionó anteriormente 
se tiene que cotizar todas, esas cotizaciones obviamente se van a tener que  llevar a la misma 
Comisión de Hacienda o sea se tendrán que instalar varias mesas, entonces ya pido algo de 
congruencia por favor, seria cuánto Señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Licenciado, sigue en el orden la Maestra Susana de la Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Licenciada, pregunte la cantidad y no me la respondió o sea me dijo que todavía eran Reglas de 
Operación ahorita mencionaron ya una cantidad aproximada, entonces cuánto seria con lo que 
podemos iniciar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le vuelvo a repetir para que quede claro y conste ahora en el acta, estamos aprobando las 
Reglas de Operación de un programa piloto, aquí le puedo decir cuántas colonias con exactitud 
van a participar, porque en función de ello necesitamos nosotros nuestro financiamiento de 
nuestro 50%, lo que requerimos es el fundamento normativo, para poder sentar ya de manera 
formal al ciudadano, decirle aquí están las Reglas de Operación, este es el programa en la 
primera etapa tú ya estas incluido, aquí no vamos a abrir a las más de 240 colonias, si no las que 
ya están primero organizadas, esa sería la primer etapa, son los vecinos vigilantes, de ahí entra 
estas Reglas de Operación, para poder nosotros regular con transparencia y honestidad la 
adquisición y la instalación de estas cámaras, decirle con precisión cuánto es el recurso, ya se 
habló que es un remanente, como puede haber más remanente que se pueden disponer para ese 
programa o para el programa que aquí ustedes autoricen, decirle que hay esta cantidad con 
precisión, pues sería aventurarme, lo que sí le digo que son las Reglas de Operación, como la 
tuvo el Programa Concurrencia, como la tiene varios programas, el programa Zacatecas sin 
Baches son las reglas de cómo vamos, cuáles son las calles, cómo vamos a operar, ya los montos 
pues se pueden ir operando no son limitativos, iniciamos con una base de $300,000.00 puede 
terminar una base de 1,2,3 millones eso depende de ustedes, depende de que realmente 
verifiquemos los remanentes de la Secretaria, lo podamos retribuir a este programa y de las 
gestiones que ustedes y nosotros podamos realizar, pues para inyectarle el recurso, están los 
Diputados Locales, están los Diputados Federales, están también los programas nacionales, 
federales, está el tema de la prevención del delito, creo que decirle que este programa inicia con 
$300,000.00 pues sería acotarme o seria acotarnos, creo que podría crecer y hacer muy bien 
ejemplo, como lo hace la cuidad de Saltillo, aquí reitero, solamente es las Reglas de Operación, 
el día que ya estemos aprobando la ejecución del programa le puedo especificar colonia, número 
de cámaras, equipo de cámara, qué aplicación se va a descargar, cuántos beneficiarios y el 
monto total de la inversión, pero ese es otro otra etapa que obviamente necesitamos pasar esta, 
para poderle explicar con puntualidad la segunda etapa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Ok, bueno otra observación, el Regidor dice que estamos en contra, no estamos en contra, es 
una propuesta muy buena, pero también estamos mencionando que van a llegar 1,800 que 
vienen de la Guardia Nacional, entonces cámaras y más, más vigilancia podemos destinar ese 
dinero a otras cosas que hacen falta al municipio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Una moción de orden”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, se respeta su comentario, pero creo que la presencia de la Guardia Nacional no es 
limitativa a otras acciones que tengamos que hacer nosotros, no vamos a cancelar los programas 
de prevención del delito, por el simple hecho que este la Guardia Nacional aquí”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Compañeros y compañeras una moción de orden, les pediría que pudiéramos respetar las 
participaciones conforme al reglamento, para que esto no se convierta en un dialogo, se abre un 
primer registro de participaciones tienen hasta ciertos minutos para participar, posteriormente 
se abre una segunda ronda de participaciones, tienen también otros minutos para participar 
quienes así lo deseen, entonces favor de que desde que se abre el registro ahí anotarse para las 
participaciones, para evitar que las discusiones se prolonguen en una forma de dialogo, si no 
que hagamos las sesiones un poco más ordenadas y agotar los puntos del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias por la precisión, efectivamente primera ronda hasta por 10 minutos, segunda 
ronda hasta 5 minutos, entonces seguimos en la segunda ronda, con la participación de el 
Regidor Gregorio y estaba enlistado, ya después de la precisión vamos cerrando la segunda 
ronda, ¿alguien más quiere anotarse en la segunda ronda?, sería el Ing. Gregorio, el compañero 
Manuel, la compañera Lupita, el compañero Manolo, ¿alguien más en esta segunda y última 
ronda?, ok”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Se cierra el registro en la segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, adelante Ing. Gregorio Sandoval”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores y Regidoras, en 
el problema de inseguridad el Municipio de Zacatecas, este Ayuntamiento ha llevado varias 
estrategias para atacar la inseguridad, una es la Marcha Exploratoria, para detectar lugares 
inseguros, y el otro es la jornada de limpieza, en el asunto de la Marcha Exploratoria tiene que 
ver con atacar las lámparas que están sin funcionar e ir resolvieron toda la demanda que sale en 
la marcha, y la otra estrategia, es el de Vecino Vigilante, quiero comentarles que el Vecino 
Vigilante en sus tres etapas, grupo whatsapp, instalación de botones de pánico, y la última etapa 
la instalación de cámaras, es en esta etapa donde ya se necesita que autoricemos Reglas de 
Operación, comentarles que en el trabajo que he desarrollado como Presidente de la Comisión 
de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, al ir visitando cada uno de los mercados se 
incorporó el Capi y explico este programa, y todos los mercados están sumados a este programa 
con sus grupos whatsapp, después los mismos Presidentes de polígonos de las colonias nos 
invitaron a las reuniones, estuvimos ya en Korea 1, en Europa, en las Colinas el Jaralillo en con 
el Regidor Hiram, de aquí en Barro Sierra y las otra 2 colonias la Tecnológica y todas han estado 
participando, es decir, ya acordaron en la Asamblea Comunitaria, en donde el Capi les hizo una 
explicación del programa de inmediato acordaron participar, entonces están ya con su grupo 
whatsapp, están ya con su botón de pánico y están planteando pasar ya a la tercera etapa, y aquí 
es donde nosotros debemos de ayudar, porque esas colonias han dado resultados con el 
programa, y entonces ante eso nosotros debemos de coadyuvar, para asegurar que esas colonias 
sigan seguras, y no solo esas, hay que promover que las otras colonias se sumen verdad, hay un 
diagnóstico en donde están definidas cuáles son las colonias de más riesgo y de más impacto de 
inseguridad, y entonces debemos de llevar este programa, porque ya vimos que está 
funcionando, entonces digo, sumémonos a ayudar, a resolver la inseguridad, ese es el punto, 
cuánto es, pues debemos de ponerle no solo $300,000.00 mucho más, si ya vimos que está 
funcionando, entonces esa estrategia que funciona, debemos asegurar si no hay lo suficiente 
pues ver incluso ver como reasignamos recursos a este programa que estamos viendo que tiene 
efectividad, ese es el asunto, si nosotros aquí cuartamos esa posibilidad, entonces estamos 
evitando ayudar en resolver la inseguridad, y aquí digo a mi me toca estar apoyando aquí en el 
Cabildo y desde luego, así como he visto ya la manifestación de los ciudadanos que dicen que su 
colonia ha bajado el índice de inseguridad, pues a ojos cerrados a apoyo este programa verdad, 
es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Gregorio Sandoval, cedemos también la participación del Regidor Manuel, 
adelante Manuel Castillo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia Señor Presidente bueno comentarle que si estoy de acuerdo con estas Reglas de 
Operación, sin embargo si quisiera hacer una modificación en la primera hoja o sea, porque en 
cierta manera el hecho de que diga que con el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Zacatecas del Ejercicio Fiscal 2018, se obtuvo un ahorro con recursos propios queda muy 
ambiguo, pondría que se financiera de acuerdo al Prepuesto de Egresos del Municipio de  
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Zacatecas del Ejercicio 2018, que son remanentes y 2019 que al final son excedentes, con el aval 
de suficiencia presupuestal por parte del Tesorero y en cierta manera, eso ya no es tan ambiguo, 
simplemente estamos en una propuesta de que posiblemente hay un recurso, es cuanto señor 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Totalmente háganse las correcciones, para que se someta después a votación sobre todo que 
haya insuficiencia presupuestal, estoy de acuerdo y le agregaría de que podríamos convenir con 
otras instancias, para tampoco acotarle a que solamente sería con la insuficiencia presupuestal 
de la Hacienda Municipal, totalmente de acuerdo, hacemos la precisión para que cuando se 
someta a votación ya tenga esa modificación, seguimos con la participación de la Regidora 
Lupita Salazar”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias por la oportunidad de abonar, con mi participación, creo que sí son 
herramientas, que coadyuvan, que contribuyen a cerrar la pinza de la seguridad, lo que 
considero es, que comentan nada más son las Reglas de Operación, ni siquiera es el reglamento, 
finalmente al socializarlas se van a crear expectativas en las personas, que nos obligará a 
cumplirlo, que también es bueno, mas no se me hace el conducto, considero que el proyecto 
tienen muchas variables, que es la voluntad ciudadana, su capacidad financiera y nuestros 
recursos que de alguna manera sí pueden de cómo y de dónde y ahí más o menos lo está 
tratando de acotar el compañero Manuel Castillo, pero finalmente creo que no se arrastró lo 
suficiente la pluma para ponerlo en esta mesa, creo que sabemos perfectamente que el clima de 
inseguridad pues ya está muy canijo, disculpen por el coloquialismo, pero finalmente tiene que 
haber un diagnóstico para poder evaluar y luego hacer este plan de acción con indicadores 
puntuales y trabajados para seguir evaluando, hay programas piloto que a criterio personal que 
respeto, más sin embargo el carácter de personal le quita validez porque estamos en una mesa 
de personas profesionales, de un Cuerpo Colegiado, que se ha caracterizado por no improvisar, 
creo que es un anteproyecto, más sin embargo no lo considero acotado como proyecto, 
considero que le falta, gracias por su tolerancia”.           
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Pues eres miembro de la Comisión, porque no participaste”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Continuamos en el orden, vamos a respetar el orden por favor, sí le va a contestar, pero 
llevamos un orden, aquí se trata de no enfrentarnos como Regidores, ni como Cabildo, yo puedo 
contestar puntualmente que no es ningún programa improvisado y con hechos y con números, y 
hay el propio INEGI que ha dado un avance brutal de percepción en inseguridad, pero no es el  
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momento de meternos en esta discusión, usted está en su derecho de votarlo en contra o 
abstenerse, o a favor si así lo desea, vamos por el orden y para no caer en esta dinámica, 
concluimos con la última participación del Regidor Manuel Solís”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, no podemos comentar de algo tan preciso hablando de recursos, ya que 
anteriormente ya se ha mencionado que todavía no se sabe cuánto se puede invertir, incluso no 
sabemos hasta dónde también vana a comprometerse los mismos vecinos y sin embargo a lo 
mejor si este programa es algo muy exitoso que ese lo que veo en un momento, en muy corto 
plazo, pues tal vez a lo mejor se van sumando varias colonias y se van organizando, que mejor 
que serían todas y que al final de cuentas el mismo municipio y hablando como también ya lo 
comento el señor Presidente con el tema de FORTASEG, a lo mejor podemos estar aprobando 
en la Comisión de Hacienda, ahora sí que más recursos para este tema, el tema de seguridad 
nunca va a ser suficiente, así sea la ciudad más segura del mundo o del mismo país o del Estado, 
se tendrá que seguir invirtiendo, se tendrá que seguir dando este tipo de mecanismos de una 
manera tan clara y precisa y cercana al  ciudadano, con el cual el mismo ciudadano con un 
botón de pánico en su mismo celular y eso lo han implementado en los países  más peligrosos 
como el mismo Colombia, con darle tres clics al botón derecho del mismo celular ya está 
mandando una alerta de pánico, una a la Comandancia y dos, está alertando a las personas que 
tienen esta aplicación, que se encuentran en el radio de donde está sucediendo esto y al igual le 
está legando un mensaje a los mismo familiares que esta persona está marcando este botón de 
pánico, entonces a final de cuentas son mecanismos en los cuales muy lamentable, pero 
tenemos que empezar a usarlos, a final de cuentas como ya lo comente anteriormente y 
abonando al comentario de mi compañera Susana, jamás dije que estaban en contra y sin 
embargo tampoco usted había hecho uso de la voz, de ninguna manera dije que usted estaba en 
contra, lo que sí dije es que no se le puede dar un sentido mal intencionado a un tema de 
seguridad, eso sí lo dije, lo dije muy claro y lo vuelvo a repetir, comento, si el tema es, si hay 
algunos puntos que se ven mal en estas Reglas de Operación pues esta es la mesa indicada, 
digan cuál punto está mal y lo modificamos aquí mismo, digo somos un Órgano Colegiado, pues 
a final de cuentas este punto no me gusta, pero sí quiero que venga esta parte pues lo añadimos, 
no tengo ningún problema y no tengo tampoco prisa, sería cuanto señor Presidente”.              
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Juan Manuel Solís Caldera, ya para cerrar, y efectivamente creo que hay 
mesas de discusión, esto tuvo la Comisión encomendada para esa tarea, varios de Ustedes son 
integrantes creo que hay que estar acudiendo, fundamentando y párese desde ahí, pues si no 
venían seguros de esto para qué lo subimos a este Pleno, para cerrar, no la ronda de 
participaciones si no para precisar qué es lo que se va a votar, le cedemos el uso de la voz al 
Maestro Iván de Santiago Beltrán”.     
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Bueno, concluidas las rondas de participaciones y a efecto de ir clarificando algunos conceptos, 
las Reglas de Operación son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar de un 
programa, básicamente las Reglas de Operación de este programa contribuyen en un punto en 
específico, es algo central que para nosotros nos sirve porque el Órgano Fiscalizador pues puede 
observar el por qué tú estás invirtiendo cierta cantidad no solamente porque está plasmado en 
un presupuesto, sino porque tú no definiste la aportación que tiene que hacer el municipio para 
cada una de las acciones, me refiero a la parte donde dice que el beneficiario tiene derecho a 
recibir apoyo gubernamental consistente en la cantidad del 50% del valor del mercado, esta 
parte sirve para afianzar la comprobación en la parte financiera y de la cuenta pública del 
municipio, por lo demás en una opinión muy particular me parece que son las reglas muy 
sencillas, la operación ustedes aquí ya la conocen se ha explicado en algunas participaciones de 
ustedes, no hay diferencias de fondo prácticamente es ir a la primera etapa, ustedes saben que 
la última etapa es tratar de utilizar esta infraestructura que se va a convertir en infraestructura 
ciudadana porque hay aportación ciudadana y se instala en las colonias y la finalidad es que 
también estas cámaras al final se conecten al Sistema Estatal de Seguridad Pública, porque 
ustedes saben que hay un monitoreo por parte del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública el C5 y que las distintas cámaras que se están ubicando y que ustedes pueden 
ver en la noche, en los principales accesos a la ciudad, en algunos cruceros que incluso se están 
monitoreando de forma constante, que a través de distintos medios de comunicación hacen los 
reportes de vialidad, toda esta infraestructura va a ser conectada a este sistema, entonces vamos 
a contribuir a tener una vigilancia que va a estar totalmente coordinada entre el municipio y el 
Estado, las distintas corporaciones y esto va a permitir mejorar los índices de seguridad, ahora, 
que cuáles colonias, o de qué depende la instalación, bueno tiene una limitante que es la 
limitante presupuestal, no toda la gente va a alcanzar, a quién se les va a dar prioridad, colonias 
que tengan el mayor índice delictivo y segundo, que tengan la organización y que lo soliciten por 
escrito, es decir que muestren el interés, esto también va a servir para que no se desborde la 
cantidad de solicitudes y que podamos tener la intensión de a lo mejor implementar este 
sistema en todas las colonias, más de 200, presupuestalmente no se va a poder, entonces se 
tiene que iniciar en donde se tienen ubicados los focos rojos, de ahí en más la parte de la 
coordinación del programa participa la Contraloría Municipal, las evaluaciones las hace la 
Secretaría de Planeación, creo que es un programa muy sencillo y las reglas también están muy 
sencillas, en mi particular punto de vista creo que puntos así como el Regidor Manuel Castillo, 
pues sirve nada más para afinar la redacción, pero ya que en su conjunto el hecho de mencionar 
que si los recursos son de remanentes o son de recursos totalmente presupuestados 2019, ya es 
una cuestión que es secundaria, que igual es correcto para el tema de redacción incluir estos 
cambios que ya se registraron, de acuerdo a suficiencia presupuestal y abierto a la participación 
de otras instancias, suponiendo que posteriormente pueda aportar la Subsecretaria de 
Prevención del Delito del Gobierno del Estado a quien le están canalizando recursos para el 
tema de seguridad de forma importante, es cuanto Presidente”.                    
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Iván de Santiago, entonces proceda a la toma de votación de manera 
económica respecto al punto del orden del día en comento”.  
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____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“Señora y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 14.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, referente a la autorización de las Reglas de Operación del Programa Vecino 
Vigilante para el ejercicio fiscal 2019. Informo que se aprueba por mayoría de 10 votos a favor y 
6 votos en contra”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/248/2019) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias de nueva cuenta a este Honorable Cabildo de Zacatecas, le solicito al Maestro 
Iván de Santiago continúe con el desarrollo de la Sesión”. 
____________________________________________________________
_________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaria de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 15.- Asuntos Generales”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Procedemos a la lista de los que fueron registrados en Asuntos Generales, en el número 1 sería 
le compañero Hiram Azael Galván Ortega, con el tema de gobiernos municipales, ¿alguien más 
que se haya registrado?, adelante Regidor Hiram”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso Presidente, Síndica compañeras, compañeros Regidores, creo que mi 
participación es el tema de Gobierno Municipal y el funcionamiento, quiero comenzar primero 
realizando un exhorto al Encargado de la Secretaría del Ayuntamiento, para que efectivamente 
las sesiones que hagamos, llevemos a cabo las de Cabildo, sean estrictamente y se apeguen al 
Reglamento, qué pasa, a final de cuentas efectivamente hay mucho dialogo, participamos más 
de lo que es, aquí a nadie se le cuarta el derecho a expresar y está estipulado en nuestro 
reglamento, el asunto es que es muy claro el reglamento que tienes que participar por primera 
ocasión el 10 minutos, en segunda 5 minutos y a veces sabemos y me incluyo compañeras, 
compañeros, que hacemos diálogo, que hacemos preguntas, hacemos opiniones y no cuentas en 
las participaciones, entonces nada más aclarar para hacer un poquito más dinámica, con más 
contenido, inclusive si no se gastan las 5 minutos o los 10 minutos, creo que pudiera haber, o si 
no se decide bien, si no está lo suficientemente discutido el tema pudiera haber otra ronda, pero 
a final de cuentas que se respete el Reglamento y que se termine los tiempos en forma. Número 
2, lo digo a título personal, de manera muy responsable, el día de hoy apoyamos por 
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unanimidad un tema que al Presidente de la República, el Lic. Andrés Manuel López Obrador 
operadores en el Senado como es el senado Ricardo Monreal entre otros, en la Cámara de 
Diputados, en un tema primordial, un tema que urgía por el tema de la inseguridad, por el tema 
de las críticas, por el tema de la operatividad, por el tema de la inseguridad que 
desafortunadamente ya alcanzo sus límites muy amplios y creo que bien, lo sacaron bien con un 
gran consenso y un gran esfuerzo desde el Congreso de la Unión, Cámara de Diputados, 
Congresos Locales, aquí mismo en el Pleno del Ayuntamiento, desafortunadamente compañeras 
y compañeros, sí lo digo claro, lo digo convincente de que nos falta congruencia, ya se explicó el 
tema de las Reglas de Operación, el recurso no va a pasar aprobando las Reglas de Operación, 
tiene que pasar en la Comisión de Hacienda y después en el Pleno del Cabildo, eso de que se si 
llego tarde los documentos, no estuvimos a veces en mesas de trabajo con la Regidora, me 
parece que eso sí es grave y es falta de interés, y es falta de congruencia y es falta de continuar y 
de demostrar que somos un gobierno totalmente abierto a las necesidades de las personas. Lo 
he dicho, y lo he dicho fuerte de manera personal debo insistir, que sí me considero de los 
principales seguidores del Presidente Andrés Manuel, no soy nuevo, no soy de este tiempo para 
acá, desde el 89 afortunadamente tengo esa suerte de conocerlo, de militar, de jugárnosla juntos 
en varias ocasiones, creo también los respeto, sin embargo también lo critico cuando haya que 
darse, cuando hay acciones que no son correctas, y lo hemos debatido en muchos espacios, sin 
embargo me parece que esta ocasión a ojos cerrados, con las formas que estamos comentando 
aquí apoyamos y apoyamos bien esta propuesta, quiero comentar ya en otro sentido que el 
pasado 1 de julio se cumplió un año en el cual se llevó a cabo un proceso electoral trascendental 
en la vida democrática contemporánea de nuestro país, en alguna entidades federativas y en 
municipios, en algunos estados y municipios decidió seguir con los mismos colores de los 
partidos políticos hegemónicos, tradicionales, lo cual es respetable, en otros estados o 
municipios no fue así, lo que es o lo que nos ocupa en este municipio que es la capital 
zacatecana, solo la historia, el tiempo nos va a dar la razón y nos va a poner a cada uno en 
nuestro lugar, en la decisión que tomamos millones de mexicanas, de mexicanos, ciudadanas, 
ciudadanos, en nuestra capital vuelvo a insistir, con hechos, con acciones que la ciudadanía no 
se equivocó, el día de hoy aparece una encuesta de carácter nacional en donde se eleva en índice 
de confianza de los Alcaldes Municipales, en donde el nuestro representado por el Maestro 
Ulises Mejía Haro gracias a la colaboración y coordinación del Cabildo y le Ayuntamiento, 
coloca a nuestro Alcalde en el lugar número 18, solo por debajo de Alcaldes del PRI también hay 
que reconocerlo y del PAN, y algunas capitales como es Aguascalientes, Mérida, Mazatlán, 
Zapopan, entre otros, el lugar número 18 de los 1,458 municipios en nuestro territorio nacional, 
de qué habla esto, de que se está haciendo un buen trabajo, puede haber algunos detractores, 
puede haber algunos que estén fuera de realidad, puede haber gente que esté cercana y lo vea de 
esa manera, sin embargo ahí están los hechos, no decimos más de lo que es, ya ahorita 
comentaron el tema de Marchas Exploratorias, la mayoría de nosotros hemos asistido, donde 
nos hemos dado cuenta, donde se detectan las necesidades de seguridad sobre todo, los focos 
rojos, los Martes con tu Alcalde que también algunos o la mayoría hemos asistido, en donde el 
día de hoy fue efectuada la audiencia número 32 con más de diez mil ciudadanas y ciudadanos 
atendidos, convenio de colaboración con el Gobierno Federal, con Gobierno del Estado en 
diferentes materias, creo que es una cuestión que nos avala y que son políticas públicas 
eficientes y eficaces para la ciudadanía y para la sociedad zacatecana, sigamos por este rumbo, 
creo que puede haber temas que si nos puedan dividir o que no tengamos la misma ideología, 
sin embargo no se está evaluando a Ulises Mejía Haro compañeras, compañeros, se está 
evaluando el trabajo de un órgano colectivo, de un Gobierno en este caso de Regidoras y  
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Regidores, independientemente del color o representación por el que llegaron, en estos 
próximos días el Alcalde rendirá el primer informe de actividades, por supuesto que estaremos 
al mismo tiempo sin apasionamiento revisándolo, estaremos viéndolo de una mera objetiva, por 
supuesto que reconoceremos las acciones que han dado viabilidad a estos gobierno 
democráticos, pero también señalaremos de manera constructiva aquellos en los cuales las 
acciones no avanzan, por lo tanto que sigan estas mediciones, no es tarea solo del Alcalde y lo 
vuelvo a repetir, es una tarea conjunta de gobierno, de colaboradores, de Cabildo y que sigamos 
en esa técnica, creo que a final de cuentas no es para servirse uno si no es para servir a la 
sociedad, es cuanto Presidente”.                                                 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Azael Galván, y efectivamente agradezco sus comentarios, 
felicito pues al Cuerpo Colegiado, al Ayuntamiento, a todos los que hacen posible que cuando 
menos estemos dando resultados a corto plazo, es una tarea de todos y vuelvo a remarcar aquí 
que el trabajo todo lo vence y ojala estemos fortaleciendo esta mentalidad de servir al ciudadano 
que son los más importantes, pues una vez que han sido terminadas prácticamente todo el 
orden del día, les agradezco, ya le quite su participación Secretario, les agradezco a cada uno de 
Ustedes señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo 
otro asunto que tratar y siendo las 22 horas con 54 minutos del día martes 9 de julio del 2019 se 
levanta esta Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, agradeciendo como siempre su 
puntual asistencia, muchas gracias, y recordarles que mañana está la inauguración de la calle 
Pánfilo Natera, en la Colonia con el mismo nombre en punto de las 9:30 horas, son 
cordialmente invitados muchas gracias que pasen excelente noche”.        
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